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S U M A R I O

P a r te  o ficia l.
Presidencia del Consejo de Ministros:

Reales decretos resolutorios de competencias de jurisdicción.
Ministerio de Gracia y Justicia:Real decreto indultando á Antonio Carlos Jiménez García de la pena de^adena perpetua que le fué impuesta én causa sobre asesinato.Ministerio de Marina Real decreto autorizando al Ministro del ramo para que sin las formalidades de subasta contrate con la Fábrica Placencia de las Armas todo el material de elementos para municiones y varios accesorios de artillería.Administración central: 

hÍAm^A.-Dirección de Hidrografía.—Avisoá los navegantes.
F o m en to .— Dirección general de Obras publicas.- Subastas de las obras de puentes sobre los ríos y carreteras que se expresan.
G u e r r a .— Junta calificadora de aspirantes á destinos 

civiles. — Relación nominal de los sargentos en activo y licenciados de todas clases que han

sido significados para los destinos que se ex presan.Lista da los individuos cuyas instancias han que dado fuera de concursó por los motivos que se expresan.
G r a c i a  y  J u s t i c i a .— Dirección general de los Registros.—Lista de los aspirantes á los Registros de la propiedad que se expresan.Dirección general de Prisiones.—Subsanando una omisión y una equivocación padecidas en el pliego de condiciones para la adquisición de paño para confección de prendas, publicado en la 

G a c e t a  de 29  de Junio último.
H a c ie n d a .  —Intervención general de la Administración de Estado.—Resúmenes estadísticos de recaudación y pagos por recursos y obligaciones presupuestos correspondientes al mes de Junio próximo pasado.

Administración provincial:
Comisión provincial de Murcia.—Pliego de condiciones para el suministro de racionado al Hosp ital y Casa de Misericordia y Manicomio p ro vinciales de dicha capital.
Agencia ejecutiva de la primera zona del partido de 

Cervera.—Notificando á D. Manuel Reñé Fran-

quesa la enajenación en pública subasta de un inmueble de su propiedad para hacer efectivos sus débitos por contribución urbana.
Administración municipal:Ayuntamiento constitucional de Cehegin. — Anunciando hallarse vacante la plaza de Secretario de esta Corporación.Ayuntamiento constitucional de Las Palmas.—Concurso para la provisión de una plaza de Ingeniero para el servicio municipal, de nueva creación.
Administración de Justicia:Adictos de Juzgados de primera instancia y municipales y jurisdicción de Marina.
Anuncias y noticias oficiales:Banco de España (sucursal de Ciudad Real).— La Regeneradora.—La Papelera Leonesa. 

Batanees de Sociedades, publicados conforme á los artículos 157 y 183 del Código de comercio.La Unión Comercial.—La Urbana.—Liga de P ropietarios y Comerciantes.—Banco de Vitoria. Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de M adrid.— O bservaciones m eteoro

lógica*.
Wmvte a® oficial*Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII, la  R eina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto Hijo el Príncipe de Asturiás 
continúan en San Sebastián sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
Real Familia.

R E A L E S  D E C R E T O S
En el expediente y autos de competencia promovida entre el Go

bernador de Almería y el Juez de instrucción de Jérgal, de los cuales 
resulta:

Que Enrique González Carmona, vecino del pueblo de Doña María, 
denunció al Juzgado de instrucción de Jérgal los hechos siguientes: 
que el Ayuntamiento del indicado pueblo había confeccionado el re
partimiento de consumos y arbitrios extraordinarios sin citar á los 
individuos que componen la Juntamunicipal, y que no habiendo asis
tido el denunciante ni otros de los Vocales, aparecían, sin embargo, 
sus nombres autorizando dichos repartos, por lo que se había come
tido el delito de falsedad en documentos públicos:

Que instruido sumario y practicadas algunas diligencias, el Gober
nador de Almería, de acuerdo con la Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose en que á la Administración activa 
corresponde la autorización de los repartos de arbitrios, decidir los 
recursos de agravios y resolver, en fin, cuanto se relacione con la for
mación de dichos documentas y exacción de cuotas, corrigiendo y cas
tigando las extralimitaciones que se cometan y sometiéndolas después' 
al conocimiento de los Tribunales ordinarios si las éstimase cohstittt- 
tivas de delito, ó denunciando éstas los perjudicados, ya apurada la 
vía gubernativa; pero mientras todo esto no suceda, los Tribunales 
de justicia no pueden conocer en las denuncias por infracciones ó de? 
Utos con ocasión de esos repartos, por ser indispensable qué previa
mente la Autoridad administrativa respectiva hayá dictado resolu

ción en el asunto en virtud de los recursos que necesariamente han 
do interponer ante la misma. El Gobernador citaba los artículos 140 
y 19S1 dé la ley Municipal y varias Reales órdenes:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto declarándose com
petente, alegando: que, con arregló á lo dispuesto en el art. 10 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, corresponde á la jurisdicción ordinaria el conocimientojde las causas criminales, con excepción de los casos re
servados por las leyes á otras Autoridades especiales; que el hecho que 
se persigue en el sumario no puede considerarse comprendido en nin
guna de las excepciones establecidas en el art. 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, por tratarse únicamente de comprobar si el 
repartimiento vecinal de arbitrios del pueblo de Doña María se hizo 
sin intervención de algunos de los individuos de la Junta de asocia
dos, haciendo figurar su autorización, pues en este caso serían dichos 
hechos constitutivos de un delito de falsedad, cuyo conocimiento está atribuido por la ley á Jai'jurisdicción ordinaria, sin que exista 
cuestión alguna previa que deba ser resuelta por la Administración; 
y que, en su consecuencia, son inaplicables las disposiciones citadas 
en el oficio de requerimiento:
, Que el Gobernador, de acuerdo con lo informado por la Comisión 
provincialj insistió en el requerimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art, 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, que 
prohibe á los Gobernadores promover contiendas de competencia en 
los juicios criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba ser resuelta por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, según el cual: 
«La potestad de aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales,, 
juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponderá exclusiva
mente á los Jueces y Tribunales:

Considerando:1.* Que la presente cuestión de competencia se ha suscitado con 
motivo de la denuncia presentada al Juzgado de Jérgal porque al con
fecciona’/ el repartimiento de arbitrios en el pueblo de Doña María se 
había supuesto la asistencia y autorización de varios -individuos de la 
Junta de asociados:2,Q Que tales hechos pudieran ser constitutivos de un delito de
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falsedad previsto y castigado en el’Código penal y cuyo 
conocimionto corresponde exclusivamente á los Tribu
nales de justicia:

3.° Que no exista cuestión ninguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración, y  no se está, por 
tanto, en ninguno de los dos casos en que, por excep- 
oión, pueden los Gobernadores promover contiendas 
da competencia en los juicios criminales;

«Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Testado,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
Competencia.

Dado en San Ildefonso fi diez y ocho de Julio de mil 
^novecientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A nton io M aura y Blontaner.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Zamora y el Juez de instruc
ción de Toro, de los cuales resulta:

Que instruida causa criminal por hurto de pinos, Ile
trado á oaho en un monte comunal de la ciudad de Toro, 
en el cual era rematante del olivo D. Francisco Roldan 
Luis, el Gobernador requirió de inhibición al Juzgado, 
sinoir previamente á la Comisión provincial, y fun
dándose en las razones que estimó oportunas:

Que sustanciado el incidente en el Juzgado y dictado 
por éste el auto manteniendo sil jurisdicción, el Gober
nador, atendiendo á que al promover esta contienda 
dejó de oírse á la Comisión provincial, desistió de con
tinuar la competencia entablada, sin perjuicio de sus
citarla oportunamente con las formalidades debidas: 

Que antes de reanudarse en el Juzgado la sustanoia- 
ción del sumario, el Gobernador, de acuerdo esta vez 
con el informe de la Comisión provincial, nuevamente 
requirió á aquél de inhibición, fundándose en lo dis
puesto en el art. 40 de la ley de 8 de Mayo de 1884 y 
en que la cuestión que se ventila es de extralimitaeión 
de la corta, adjudicada en subasta pública, bajo ciertas 
bases ó condiciones redactadas por la Jefatura de Mon
tes de la provincia, sin que alcance, por otra parte, el 
valor de los pinos cortados, incluyendo una cantidad 
igual por el importe de los daños, á 2.500 pesetas:

Que sustanciado por segunda vez el incidente en el 
Juzgado, mantuvo éste nuevamente su jurisdicción, 
alegando: que habiendo desistido el Gobernador de la 
competencia primeramente entablada, es evidente que 
el auto en aquélla recaído causó estado, constituyendo 
«na verdadera lesión de derecho el intentar por medio 
de un requerimiento dejar sin efecto una résoluoión 
judicial que lleva en sí toda la autoridad de cosa juz- 
gada, y que no cabe aducir la consideración de que se 
reconoció sólo condicionalmente la jurisdicción del 
Juzgado, porque no sólo existe el impedimento de que 
on éstos y en todos los procedimientos no cabe volver
los á incoar á pretexto de vicios en los mismos, sino 
que admitida esta doctrina Jamás quedarían termina
dos, con perjuicio notorio de los intéreses públicos y 
particulares; esto sin contar con que nadie puede ir 
contra sus propios actos, y, por tanto, el Gobernador no 
podía dejar de reconocer ahora la jurisdicción del Juz
gado, anteriormente aoatada por la referida autoridad;

Que el Gobernador, de acuerdó con lo informado por 
la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
con arreglo al que «corresponderán la jurisdicción or
dinaria el conocimiento dé las causas y juicios crimina
les, con exeepoión de los casos reservados por las leyes 
al Senado, á los Tribunales de Guerra y Marina y á las 
Autoridades administrativas ó de policía»:

Visto el art. 3.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual los Gobernadores no podrán sus
citar contiendas de competencia: 1.°, en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la misma ley deba de
cidirse; por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa do la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando:
l.9 Que la presente cuestión de competencia se ha, 

suscitado con motivo de requerir-de inhibición el Go
bernador civil de la provincia de Zamora al Juzgado 
de instrucción Se Toro' en sumario que instruía por 
hurto de pinos:

2.° Que tratándose de perseguir un delito de hurto, 
cayo castigo no está reservado á los funcionarios ad
ministrativos, sin que exista tampoco ninguna cues
tión previa que deba resolverse por la Administración, 
no se está en ningüpo do los dos cásos en que, por ex-' 
eepción,. p
de competencia en los juicios iriramaies; ; w

Conformándome con lo consultarlo por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Julio de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ntonio Iflaur» y H ontaner.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO

Visto el expediente instruido con motivo de exposi-
sioión elevada por la Audiencia de Madrid proponien
do que se indulte á Antonio Carlos Jiménez García de 
la pena de cadena perpetua á que fue condenado por 
dicha Audiencia en causa sobre asesinato: 

Considerando que con el abono de prisión provisio
nal y la rebaja de la sexta parte de la condena, heoha 
por aplicación del Real decreto de indulto de 17 de Mayo 
de 1902, ha cumplido este penado los treinta años de 
condena que para prescripción de las penas perpetuas 
señala el art. 29 del Código penal:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer- 
oicio de la gracia de indulto;

De aouerdo con lo propuesto por la Sala sentenciado
ra y con lo consultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Carlos Jiménez García 
de la pena de cadena perpetua que le fué impuesta en 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado San Ildefonso á diez y oóho de Julio de mil 
novecientos siete.

ALFONSO "•
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Arm ada Losadii.

MINISTERIO DE MARINA
REAL DECRETO

Con arreglo á lo preceptuado en los puntos 5.º, 6.º y 
9.° del art. 6.º del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

- Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que, 
sin las formalidades de subasta, contrate con la fábrica 
PÍacencia de las Armas todo el material reglamentario 
de elementos para municiones y varios accesorios de la 
artillería Vickers y Maxim Nordenfelt que la Marina 
pueda necesitar durante dos años.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro dt Marina,

J o s é  F e r r á n d i z .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

D irecció n  de H id ro g ra fía .
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
[os planos, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación.)
O cban o  I n d ic o .— C©ylán.—Punta de Galle.—Bajo.

Notices io Mariners, núm. 764. Londres, 190?,
Núm. 341, 1907.— Según noticias del Gobierno inglés, 

jxiste una roca, de forma de aguja, con 8 6 metros de agua 
sobré ella, y 1049 y 12‘8 metros á su alrededor, en la entrada 
leí puerto de Punta de Galle, á 547 cables al S. 34° E. del faro 
le Punta de Galle, y al S. 34° W . del extremo E. de la isla 
jribbet.

Situación aproximada: 6o 1' 00'r N. y 86° 25r 5" E,
Plano núm..630 de la sección TV.
Derrotero núm. 25 (11 B), pág. 375.
Grupo 84.—M a e  M e d it k e b á n e o .— E a p a u a .—Distrito 

de A guilas.— Almadraba.
Núm. 342,1907.—El 30 de Junio último empezó á levarse 

ia almadraba denominada «Cala de Pino», de la compresión 
iel distrito de Aguilas.

Caria núm. 702 de la sección III.
3an4x  de la Mancha.— F r a n c ia .— Proxim idades de

Dunkerque y  de Calais.—Barco-faro «Sandettió».—
Campana submarina de ensayo.—Avis aux Navigateurs
número17211.003: París, 190?.
Núm. 343, 1907.—Según noticias del Gobierno francés, 

iesde 1.° de Julio de .1907 funcionará en tiempo, de niebla, 
para ensayo, una campana submarina á bordo del barco faro 
Sandettié, situado á unas 16 millas al N. 5° E. de Calais.

La característica de la señal de niebla será [la siguiente: 
1 campanada; pausa, 2 segundos; 1 campanada; pausa, 2 se
gundos; b campanada; pausa, 5,5 sbgundo; 1 campanada; pau- 
say 5*5 segundos; total, 15 segundos.

Situación aproximada: 51° 13r 25" N, y 8o 06' 00" E.
Cuaderno de Faros serie B, pág. 209.

Mas  B á l t i c o .  — A lem an ia. — Schterwiz-H olstein. —
Stollergrund.— Boya reemplazada por boya lum ino
sa.— Nachríchten für Seefahrer núm. 25/1.290. Berlín, 1907.
Núm. 344,1907.—Según noticias del Gobierno alemán, so 

se reemplazó la boya-baliza «Stollergrun O» por la boya lu
minosa «Kiel», de asta, pintada de rojo, y exhibiendo una 
luz blanca de ocultación, una ocultación de 4 segundos de 
duración cada 8 segundos.

Situación aproximada: 54° 31f 49" N. y 16° 29r 38" E.
(Aviso núm. 290, grupo 71 de 1907.)
Carta núm. 701 de la sección II.

Mas Meditbbbáneo .—Córcega.—Puerto de Propriano.
Luz establecida. — Avis aux Navigateurs núm. 167/977•
Paría, 1907
Núm. 345,1907.—Según noticias del Gobierno francés, se 

estableció una luz en la extremidad de la nueva escollera de 
Propriano, en la costa W . de Córcega.

Sus características son las siguientes:
Carácter: Fija verde.—Luz permanente.
Alcance y potencia luminosa: 3‘5 millas y 1 lámpara Cárcel.
Altura sobre el nivel del mar: 10 metros.
Faro: Columna metáliea, elevada 5*75 metros sobre el te

rreno.
Situación aproximada: 41° 40f 38" N. y 15° 06' 27" E.
La nueva escollera, que arranca de las rocas Scoglio Lon

go, se dirige hacia el ENE. en una longitud de 176 metros.
Carta núm. 465 de la sección III.
Cuaderno de Faros núm 1, pág. 44.
Derrotero núm. 4, pág. 288.

Y ú n ez.—Cabo Serrat.—Apertura de un semáforo.
Avis aux Navigateurs núm. 172/1.006. París, 1907.

Núm 346,1907.—Según noticias del Gobierno francés, el
1.° de Julio de 1907 se abrió á las comunicaciones el semáfo
ro de cabo Serrat.

Tiene por señal distintiva del Código internacional las le- 
tras A K W P .

Situación aproximada: 37° 14r 00" N. y 15° 24r 55" E.
Carta num. 131 A. de la sección III.
Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 242.
Derrotero núm. 4, pág. 623.

(Continuará.).

MINISTERIO DE FOMENTO
D irección gen eral de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 del ac
tual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 29 cffel próximo mes de Agosto, á Tas once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del puente 
sobre el río Seco en la carretera de Castellón á Tarragona, 
provincia de Castellón, cuyo presupuesto de contrata es de 
cincuenta mil ochocientas setenta y siete pesetas cuarenta y 
cuatro céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Castellón.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
24 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.*, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de dos mil qui
nientas cincuenta pesetas, en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
ael modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Julio de 1907.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de....; , según cédula personal núm. ..., en

terado del anuncio publicado con fecha 17 de Julio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del puente sobre el 
río Seco en la carretera de Castellón á Tarragona, provincia 
de Castellón, se compromete á tomar á su cargó la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Beal de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Beal orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras del puente sobre 
ti río Seco en la carretera de Castellón á Tarragona, provincia 
dt Castellón.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a g e ta  y Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
rar de Depósitos,^ en metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 
por 100 del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Sedará principio ala ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del rematé, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de un año.

5.a Todos los gastos de replanteo y liquidación serán de 
cuenta del contratista.

6.  ̂ 8e acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á qué se refiere la condición Siguiente, y su abono se hará en
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metálico por la Administración económica de la provincia donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo correspondientes del presupuesto vigente y á los de los presupuestos sucesivos.7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone en un año económico mayor suma que la que corresponda á prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el plazo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta contrata de cincuenta mil ochocientas setenta y siete pesetas cuarenta y cuatro céntimos, de la que se deducirá lamparte correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones generales concede al contratista no se aplicarán partiendo como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas en que deban realizarse los pagos.8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condiciones generales.9.a Si en algún ano económico excedieran los importes de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total consignada en el presupuesto del Estado para obras por contrata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas últimamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán de abono en el siguiente año económico, sin derecho á devengar intereses de demora por esta causa.10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán de cuenta del contratista.Madrid 17 de Julio de 1907.=E1 Director general, R. An- drade. * S—803

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 del actual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo mes de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras del puente metálico sobre el río Fuengirola en la tercera sección de la carretera de segundo orden de Cádiz á Málaga, provincia de Málaga, cuyo presupuesto de contrata es de ciento noventa mil setecientas trece pesetas treinta y un céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la ̂ provincia de Málaga. ~Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de nueve mil seiscientas pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 17 de Julio de 1907. =  El Director general, R. An- drade. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ....,,enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Julio último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del puente me  ̂tálico sobre el río Fuengirola en la tercera sección de la carretera de segundo orden de Cádiz á Málaga, provincia de Málaga, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitosy  condiciones, por la cantidad d e .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) (Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de la$ facultativas correspondientes, de las generales aprobadas por Real decreto de 13 de Marzo de 1903 y porReal orden de 8 de Julio de 1902, han de regir en la contrata de las obras del puente metálico sobre el río JBuengirola en la tercera sección de la carretera de segundo orden de Cádiz á Málaga, provincia de Málaga.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la correspondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro del término de treinta días, contados desde la fecha de la aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de inserción del anuncio de la subasta en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia donde radica la obra.2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el rematante consignar como fianza, en Madrid; en la Caja general de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 del importe del presupuesto de contrata.3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifl^ue el pago total de la contribución de subsidio industrial y e los daños y perjuicios, si los hubiere.4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro del término de sesenta días, á contar desde la fecha de aprobación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo de un año.5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán de cuenta del contratista.6 .a Se acreditará mensualmente al contratista el importe de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en metálico por la Administración económica de la provincia donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo correspondientes del presupuesto vigente y á los de los presupuestos sucesivos.7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le aboné en un año económico mayor suma que la que corresponda á prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla- zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta contrata de ciento noventa mil setecientas trece pesetas y treinta y un céntimos, de taque se deducirá taparte correspondieg*

te á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones generales concede al contratista no se aplicarán partiendo como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas en que deban realizarse los pag os.8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condiciones generales.9.a Si en algún año económico excedieran los importes de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total consignada en el presupuesto del Estado para obras por contrata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas últimamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán de abono en el siguiente año económico, sin derecho á devengar intereses de demora por esta causa.10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán de cuenta del contratista.Madrid 17 de Julio de 1907.=E1 Director general, R. Aa- drade. S—804
En virtud de lo dispuesto por Reai orden de 11 del actual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de *8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo mes de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras del puente metálico sobre el río Palmones en el trozo 1.° de la sección de Algeciras á San Roque, de la carretera de segundo orden de Cádiz á Málaga, provincia de Cádiz, cuyo presupuesto de contrata es de trescientas treinta y dos mil ciento treinta y ocho pesetas treinta y siete céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Cádiz.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 2$ de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pfipel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de diez y seis mil setecientas pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 17 de Julio de 1907.=B1 Director general, R. An- drade. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Julio ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del puente metálico sobre el río Palmones en el trozo 1.° de la sección de Algeciras á San Roque, de la carretera de segundo orden de Cádiz á Málaga, provincia de Cádiz, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e.....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos,  ̂escrita en letra,

{>or la que se compromete el proponente á la ejecución de as obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) (Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares y económicas que, además de las facultativas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio de 1902, han de regir en la contrata de las obras del puente me' iálico sobre el río Palmones entre el trozo L° de la sección de Al geciras á San Roque, de la carretera de segundo orden de Cádiz á Málaga, provincia de Cádiz.

1.a El rematante quedará obligado á otorgar la correspondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den tro del término de treinta días, contados desde la fecha de la aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de inserción del anuncio de la subasta en la G a c et a  y Boletín oficial de la provincia donde radica la obra.2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el rematante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene- neral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, al tipo asignado por las disposiciones vigentes,, el 10 por 100 del importe del presupuesto de contrata.3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se apruebe la recepción y liquidación definítivas  ̂y se justifique el pago total de la contribución de subsidio industrial y de los daños y perjuicios, si los hubiere.4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro del término de sesenta días, á contar desde la fecha de aprobación del remate, y deberán quedar terminadas en el plaza de dos años.5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán de cuenta del contratista. \6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en metálico por la Administración económica de la provincia donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo correspondientes del presupuesto vigente y á los de los presupuestos sucesivos.7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone en un año económico mayor suma que la que corresponda á prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el plazo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta contrata de ciento sesenta y seis mil sesenta y nueve pesetas diez y nueve céntimos, de la que se deducirá la parte correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo tanto, los derechos que . el art. 39 del pliego dê  condiciones generales concede al contratista no se aplicarán partiendo como base de la focha de las certificaciones, sino de las épocas en que deban realizarse los pagos.8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condiciones generales.?•! § i qü algún año ^QUQmm sscadtaraa los importes da

I las certificaciones de U§ obras ejecutadas de la cifra total consignada en el presupuesto del Estado para obras por contrata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas últimamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán de abono en el siguiente año económicp, sin derecho á devengar intereses de demora por esta causa.10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de he ley de Presupuestos de 1895-96, toaos los gastos de inspección y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obra^ serán de cuenta del contratista.Madrid 17 de Julio de 1907.=E1 Director general, R. An- dr*de. __________  S—805
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 del actual* y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo mes de Agosto, a las once, para la adjudicación en pública subasta de las obras del puente sobre el río Jandulilla, de la carretera de Puente de Caloa- cha á Belerda, provincia de León, cuyo presupuesto de contrata es de sesenta y dos mil setecientas treinta y nueve pesetas cuarenta y cuatro céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Jaén.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficinal desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 24 da Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto moda-,- lo, y la cantidad que hade consignarse previamente com<K garantía para tomar parte en la subasta será de tres m il doscientas pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego e l  documento que acredite haber realizado el depósito del moda que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale», se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 17 de Julio de 1907.=E1 Director general, R. A a- drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal n ú m  ,enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Julio último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  adjudicación en pública subasta de las obras del puente sobre el río Jandulilla, de la carretera de Puente de Calon- cha á Belerda, provincia de Jaén, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ..... ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de la* obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las facultativas correspondientes y de las generales aprobadas por Real decreté de 13 de Marzo de 1903 y  por Real orden de 8 de Julio de 1902y han de regir en la contrata de las obras del puente sobre el ría Jandulilla, de la carretera del puente de Caloncha á Belerda* provincia de Jaén.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la correspondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro del término de treinta días, contados desde la fecha de lm aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de inserción del anuncio de la subasta en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia donde radica la obra.2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el rematante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja general de Depósitos, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 del importe del presupuesto de contrata.3.a La fianza no será dévuelta al contratista hasta que s e j apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique' el pago total de la contribución de subsidio industrial y/de los daños y perjuicios, si los hubiere. 04.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentra del término de sesenta días, á contar desde la fecha de aprobación del remate, y deberán quedar terminadas en el piaw  de un año. .5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán de cuenta del contratista.6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importo de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de la* certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en metálico por la Administración económica de la provincia donde radican las obras* con cargo al capítulo y artículo Correspondientes del presupuesto vigente y á los de los presupuestos sucesivos.7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor" escala que la necesaria para ejecutar las obras en él tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abona en un año económico mayor suma que la que corresponda á prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y eL plazo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con* trata de sesenta y dos mil setecientas treinta y nueve pesetas cuarenta y cuatro céntimos, de la que se deducirá la parta correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por la  tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones generales concede al contratista no se aplicarán partiendo como base de la fecha de las certificaciones., sino de las épocas en que deban realizarse los pagos.8.a Una vez terminadas las obras se d evolverá la fianza, con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 <Lel pliego de condiciones generales.9.a Si en algún año económico excedieran los importes da las certificaciones de las obras ejecu tadas de la cifra total consignada en el presupuesto del EsLado para obras por contrata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas últimamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán de abono en el siguiente año econ ómico, sin derecho á devengar intereses de demora por est,a causa.10. En cumplimiento de l o dispuesto en el art. 37 de 1* ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obías serán de cuenta del contratista. v ' a\ Madrid 17 do Julio da 1907.=E1 director general, An‘- I dradc» S—80o



328 24 Julio 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 205
—   -----------------  ------------  rMTiriimTnfnmWwmlwmWwnmiiinni—ar  ni . — nnmii n n n - i  ii-nmn - — nri-rrrrirm-'rr—mnn-rri'lTl>’rrfflTr~ *̂~T*'J*"i"~"’ **'T"  T " T 'n"rmirn-irii~T~TnmTi— -.m i ii -iini—rrriT' -i tira— mnr urruiti -i fir n "i i _. . . . .  ..        . .   . . . . . .  .. . . . .

M
IN

IS
T

E
R

IO
 

DE
 

LA
 

G
U

E
R

R
A

JU
NT

A 
CA

LI
FI

CA
DO

RA
 

DE
 

AS
PI

RA
NT

ES
 

Á 
DE

ST
IN

OS
 

C
IV

IL
ES

Ro
iap

íiín
 

no
mi

na
l 

de 
los

 
sa

rg
en

to
s 

en 
ac

tiv
o 

y 
lic

en
cia

do
s 

de 
tod

as 
cla

se
s 

qu
e 

lian
 

sid
o 

sig
-n

ifi
ca

do
s 

pa
va

 
los

 
de

sti
no

s 
qu

e 
se 

ex
pr

es
an

, 
po

r 
ha

lie
r 

re
su

lta
do

 
eon

 
má

s 
añ

os
 

de 
se

rv
ic

io
y 

m
ejo

re
s 

co
nd

ici
on

es
 

qu
e 

los
 

de
má

s 
as

pi
ra

nt
es

 
qu

e 
los

 
so

lic
ita

ba
n.

TIE
MP

O 
SE

RV
ID

O
EN 

ca
mp

ab
a Día

s. p P P 20 6 P P > P P > > P P P P » P » P P P > > P > > > P » P P » P > P P P > P » > *> > 2> > » > » *

Me
ses. 7 6 > » > p p p p » p p » p p p p p p p p p p p p p p p p p » p p p p p p p p p p p p p p p p p p p p p »

Año
s. p p p 3 2 p p p p p p p p p p 

. 
» p p p p » p p p p p p p p p p p p p p p p p p p p p p p p > p p * p p p p p p p

CO
ND

IC
IO

NE
S

AÑ
OS

 
DE

Em
pleo

.

7- 
3

4- 
4 

4- 
5

8- 
6 

9-1
1

7- 
6 p i » p 2- 
5

\-
á

 
1- 

2
1- 

5 
1- 

3 P 4-1
0 p p p p p p p p p p 4- 
2 p p p 4 3- 
9 p p p p 4- 
5 p p 

\

5- 
2 p p 1- 
4 p p p p p p p p p p

Ser
vic

io.

10- 
9 

6 6- 
8

13- 
4

13-
11

14- 
6

1- 
3

4- 
7

2-1
0 

6- 
1 

4 4- 
3

5- 
8

6- 
2 

6 4- 
9

5- 
2 

7- 
1 

2- 
2 

9- 
9

4-1
0

2- 
7 

4 3- 
8 

12- 
7 

14- 
3

3- 
7

2- 
2

5- 
7

4- 
7 

9- 
1

6- 
2 

6-1
1

4- 
7

6 6 3- 
7

2- 
4 

4 6- 
1 

7- 
2 

! 16
- 

7 
4 6- 

9 
2 3- 

1
7- 

2 
3- 

8
2- 

8 
3- 

2 
14- 

1 
3- 

4 
18-

10 0- 
2 

4 2- 
3

5- 
9

Eda
d.

33-
 9 38- 

5
33- 

1
31-

10
32- 

3

34- 
4 

63- 
5

33-
 2

 
32- 

5
34- 

2
43 31- 

9 
58- 

1
33-

10
44- 

6
32- 

1
31- 

7
34- 

9
35- 

3 
35 35- 

5
29-

10
32- 

5 
29 37-

11 
4,6- 

2
33- 

7
36-

10

34- 
5

33- 
5

34- 
4 

34-
10 

39 33- 
2

38- 
3

45
-3

 
32- 

4 
48 31- 

7
32- 

1
! 33

- 
6

51- 
3 

39 30-
10

42- 
3 

45- 
2

! 42
- 

6 
32-

10
42- 

5
31 47- 

8
59 52-

 5
32 43 45- 

5
34-

 5

NO
M

BR
ES

!
i 

# 
l 

An
ton

io 
Co

lora
do 

D&
ssoy

 .
...

...
.. 

I
me

ara
o 

mig
uei

 iN
ava

zo.
.....

.....
.....

...
.Tai

me 
Pla

nas
 M

ava
,....

.....
....

.....
.....

..
Jua

n 
Ga

rcía
 S

anz
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ne

me
sio

 V
ald

és 
Qu

ija
no

.....
.....

.....
..

Ale
jan

dro
 G

onz
ále

z 
Mu

ño
z...

.....
.....

Ma
nue

l M
uño

z 
Ch

isb
ert

.....
.....

.....
...

Mím
iiftl

 L
»fir

mt 
E s

ari 
ir.

.....
.....

.....
...

Au
reli

o 
Esp

ino
sa 

Pé
rez

.....
.....

.....
....

An
ton

io 
Ari

za 
Vá

zau
ez.

...
...

...
.

Jua
n 

Ma
rtín

ez 
Ga

rcí
a...

.....
.....

..*
...

Fer
nan

do 
Gu

err
ero

 R
ue

da
s...

.....
...

Cel
esti

no 
Rol

dán
 S

án
ch

ez.
.....

.....
....

Bla
s A

rm
ero

 B
elm

on
te..

.....
.....

.....
...

Em
ilio

 P
ard

o 
Va

lie
nte

....
.....

.....
.....

.
Ful

gen
cio

 G
arc

ía 
Go

nzá
lez

.....
.....

...
Mi

gue
l R

ode
nas

 G
óm

ez.
.....

.....
.....

...
José

 C
aba

ller
o 

Lóp
ez 

.....
.....

.....
.

José
 V

izc
aya

 M
orc

illo
.....

....
.....

.....
...

Em
ilio

 G
óm

ez 
Ma

rtín
ez.

...
...

...
.

Lor
enz

o 
Ksn

inn
sa 

He
rná

nd
ez_

_..
.

Ma
nue

l I
báñ

ez 
Ló

pe
z...

.....
.

Ru
ner

to 
Ga

rcía
 T

orn
ero

 ..
.....

.....
.

Jos
é 

To
rre

s 
Fo

rne
tj..

.....
.....

.....
.....

....
Jo&

aui
n 

Rie
ra 

Ta
be

rne
r...

.....
.....

....
Jua

n 
Do

me
nec

h 
Fe

rre
r...

.....
.....

.....
.

Enr
ió 

ue 
Mí

rete
 V

illa
esc

usa
.....

.....
...

Fed
eric

o 
Mu

t P
eir

a....
.....

.....
.....

....
Ped

ro 
Rou

da 
Ma

rco
s..

...
...

...
...

De
sid

erio
 B

arn
aba

u 
Lu

na
.....

.....
..

An
ffel

 G
óm

ez 
To

rri
io.

.....
.....

.....
.....

..
An

dré
s 

Lóp
ez 

Na
va

rro
...

...
.._

__
Ric

ard
o 

Per
elló

 F
em

en
ia..

.....
.....

.....
An

ton
io 

Ga
rcía

 G
uil

lén
.....

.....
.....

....
Gre

gor
io 

Car
rión

 R
od

ena
s’..

.....
..

José
 A

nto
nio

 A
rac

il 
Es

pí.
.....

.....
....

Ele
ute

rio
 J

imé
nez

 G
óm

ez.
.....

.....
....

José
 M

aría
 C

arb
aja

l M
uñ

oz.
.....

.....
..

An
ton

io 
Lóo

ez 
Dá

vil
a...

.....
.....

.....
..N

Fra
nci

sco
 C

abr
ero

 R
om

ero
.....

.....
...1

¡ G
onz

alo
 B

aU
«st

er 
Ba

lle
ste

r...
.....

...
Fra

nci
sco

 F
igu

ere
do 

Fig
ue

red
o__

Ca
yet

ano
 G

onz
ále

z 
Lo

zan
o..

.....
.....

.
! A

rtu
ro 

Per
alta

 S
esm

a...
.....

.....
....

*.
Jua

n 
Sor

ian
o 

Jim
én

ez
.....

.....
.....

.....
iNi

coia
s .

Bur
gos

 L
iop

ez..
.....

.......
.....

.i
Ful

 ere 
ocio

 G
arc

ía 
Na

va
rro

.....
.....

...I
Fra

nci
sco

 R
odr

ígu
ez 

Ha
ro.

.....
.....

..I
S&

lus
tian

o 
Fer

nán
dez

 C
ob

eño
___

FéL
x 

Sán
che

z 
Se

go
via

.....
.....

....
.....

.
Jua

n 
Ma

rtín
ez 

Fe
rná

nd
ez.

.....
.....

....
Me

lch
or 

An
dré

s A
r&

nch
el..

.....
.....

...
Jua

n 
Re

ver
te 

Bu
ere

due
.....

.....
.....

.....
.

Jos
é 

Ga
rcía

 P
en

a...
.....

.....
........

.....
..

Ped
ro 

Ben
ito 

Al
on

so.
.....

.....
.....

......
An

dré
s 

Ord
óñe

z 
Ba

hil
lo.

.....
.....

.....
.

Vic
ent

e 
Ma

rtín
 S

án
ch

ez
.....

.....
.....

..

SIT
UA

CIÓ
N 

al s
olic

itar
 el

 d
esti

no 
que 

se le
 ad

jud
ica.

Sin 
de

sti
no

.....
.....

.....
..

Lae
m..

.....
.....

.....
....

Ide
m.

.....
.....

....
....

.....
...

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ide

m.
.......

.....
.......

.....
..

Ide
m.

.......
.....

.....
....

.
Ide

m.
.....

.......
.....

.....
.....

Ide
m..

....
.......

.....
.

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
..

Em
ple

ado
.....

.....
.....

.....
Sin 

des
tino

 ..
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
....

Ide
m.

.....
........

.....
.....

....
Em

ple
ado

.....
.....

.....
.....

.
Sin 

de
sti

no
.....

.....
.....

..
Ide

m.
 ...

.....
.....

.....
.....

....
Em

ple
ado

.....
....

.......
...

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ide
m.

.....
.....

.....
.......

.....
Sin 

de
sti

no
........

.....
....

Ide
m .

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ide
m.

.....
.....

......
.....

....
Ces

ant
e 

por
 r

efo
rm

a.. 
Sin 

de
sti

no
.....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
..

f
Ide

m.
.....

.....
....

.
Ide

m.
.....

.......
.....

.....
....

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.......

.....
Ide

m.
... 

*...
.....

.....
.....

...
Ide

m.
.....

.....
.....

....
.....

...
en 

pro
pie

dad
.

Em
ple

ado
.....

.....
.....

.
Sin 

de
sti

no
.....

.....
...

Ide
m.

.....
.....

.......
.....

....
Id

em
.....

.....
..,

\...
.....

...
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ult

imo
 l

uff
ar.

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

..
Sin 

des
tino

 ..
.....

....
Em

rde
ado

.....
.....

.....
.....

Ces
ant

e 
por

 r
efo

rm
a..

Sin 
de

sti
no

.....
.....

.....
..

iae
m.

.....
.....

....
.....

.....
..

Em
ple

ado
.....

.....
.....

.....
Sin 

de
sti

no
.....

.....
.....

..
Em 

ole
ado

.....
....

.....
.....

.
Sin 

de
sti

no
.....

.....
.....

..
íde

m.
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

..
Em

nle
ado

.....
.....

.....
.....

.
Sin 

de
sti

no
.....

.....
.....

..
Em

nle
ado

.....
.....

.....
.....

.
Sin 

de
sti

no
.....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
....

..

PRO
CED

ENC
IA

Ac
tiv

o ...
.....

.
mc

en
cia

ao
..

íde
m .

.....
..

Ac
tiv

o...
....

J
i 

!
Ide

m.
.....

.....
.

Ide
m.

.....
.....

.
» p p

Lic
en

cia
do

..
p p

Lic
en

cia
do

..
p

Lic
en

cia
do

.. 
Ide

m.
.....

.....
Ide

m.
.....

.
Ide

m.
.....

.
p

Ac
tiv

o...
.....

.
p p p p p l

. 
» > p

Lic
en

cia
do

..
p » p

est
ar 

ser
vid

o 
Lic

en
cia

do
.. 

Ide
m.

.....
.....

.
p p p p

Lic
en

cia
do

..
p p

Lic
en

cia
do

..
p p

Lic
enc

iad
o..

» p » p p > > » »

CL
AS

ES

Sar
gen

to 
...

Ide
m.

.....
.....

.
Tdp

.m.
.....

.....
.

De
sie

rto
. 

Sar
gen

to 
...

Sar
gen

to 
1,°

. 
De

sie
rto

.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Sa

rge
nto

!.0
.

So
lda

do
.....

..
De

sie
rto

. 
Ro

lda
do.

.....
.

Ide
m.

.....
.....

.
Sar

gen
to 

...
So

lda
do

.....
..

Ca
bo

.....
.....

.
Sar

gen
to 

1.°
.

So
lda

do
.....

..
Sa

rge
nto

.,..
.

íde
m_

__.
..

De
sie

rto
. 

Sa
rge

nto
....

Ide
m.

.....
.....

.
Cab

o 
1.

°..
.. 

Sar
gen

to 
...

 
Ro

lda
do.

.....
.

Ide
m.

....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.

Ide
m.

.....
.....

Cab
o 

.....
.....

..
So

lda
do

/.
Ide

m.
.....

.....
Ide

m.
.....

.....
.

De
sie

rto
.

Ide
m.

Ca
bo

.....
.....

.
Td

pm
.....

.....
..

Sar
gen

to 
...

 
So

lda
do

...
..

Ca
bo

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.

An
ula

do 
po

r 
Sar

gen
to 

...
Ide

m.
.....

.....
So

lda
do

...
..

Ide
m..

.....
.....

rdp
.m.

.....
..

Cfl 
hn 

___
_____

Sar
gen

to 
...

 
So

lda
do

.....
..

Cab
o 

1.
°..

.. 
De

sie
rto

. 
Sar

gen
to 

...
 

De
sie

rto
. 

Cab
o 

1.
°..

..
soi

aaa
o...

....
Sa

rge
nto

Ca
bo

.....
.....

.
De

sie
rto

. 
Ca

bo
.....

.....
.

So
lda

do
.....

..i
Cab

o 
1.°

----
i

So
lda

do
.....

..
íde

m.
.....

.....
íde

m.
.....

.....
.

Cab
o 

1.
°..

..
Ca

bo
.....

.....
.

So
lda

do
.....

..

SU
ELD

O

Pes
etas

.

1.1
50

1.0
00

1.2
95

1.0
00

12
95

1.2
00

1.0
00

1.0
00

1.5
00

1.4
20

1.0
00 p 250 250 495 250 100 150 600 200 350 400 100 450 450 550 875 100 200 100 75 75 75 100 75 100 100 150 400 600 200 375 450 250 200 400 250 250 250 150 100 100 140 140 500 100 200 350 400 100 200 500 300 500 366 300 200 350 400 500

CL
AS

E 
DE 

DE
ST

IN
O

Pe
ató

n..
.....

.....
.....

.....
.....

...
T 

.1
___

__
íae

m.
.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ide
m.

.....
.......

.....
.....

.....
.....

..
Id

em
...

...
....

.....
.....

.....
...

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Al

gu
aci

l....
.....

.....
.....

....
....

Gu
ard

ia 
mu

nic
ipa

l........
.....

.....
.....

..

lae
m..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
»

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Se
ren

o......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Al
gu

aci
l........

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ca

rte
ro.

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Pe

ató
n..

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ide
m..

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

íde
m.

.....
.......

....
. ...

.....
...

Ca
rte

ro.
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ide

m.
.....

.....
.....

.......
.....

.....
Ide

m.
.....

.......
.....

.....
.....

.....
Pea

tón
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ide

m..
.....

....
....

.....
.....

....
Ide

m.
.....

.....
....

.....
.....

.....
...

Ide
m.

.....
.......

.....
.....

.....
.....

Ide
m.

.....
.....

.....
.......

.....
.....

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ide

m.
.......

.....
.......

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.......
....

.....
.....

.....
.

Ca
rte

ro.
.....

.....
.....

.....
...

Ide
m. 

.....
.....

.....
.......

.....
.....

...
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ide

m..
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ide
m.

......
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ide

m.
......

.....
.....

.....
.....

.....
...

Id
em

.........
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Pe

ató
n.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

..
íde

m..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

Ide
m..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
...

Ide
m.

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

Ide
m..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Td
em

.....
.....

.....
.....

......
.

Ide
m.

.....
......

.....
.....

.......
.....

....
Ca

rte
ro.

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ide
m.

.....
.....

.......
.....

.....
.....

....
....

Ide
m..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ide
m.

..
..

 
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ide
m..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..!

Ide
m.

.....
.....

........
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ide

m.
....

.....
.....

.....
.....

.....
...

íae
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
íde

m.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

íde
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Pe
ató

n..
.....

.....
.....

.....
.....

...
íde

m..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.!
íde

m.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

íde
m.

.....
.....

.....
......

.....
.....

....
Td

em
.....

....
.......

.....
.....

.....
....

Td
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
T d p

.m
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ca
rte

ro.
.....

....
.....

.....
.....

....
Pe

ató
n..

.....
.....

.....
.....

.....
...

Tde
m. 

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

M
IN

IS
TE

RI
O 

de 
que 

dep
end

en 
6 re

gión
 m

ilita
r 

en 
que 

rad
ica

n.

1 Mi
nis

teri
o 

de 
la 

Go
be

rna
ció

n. .
,

íae
m ..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

. ..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....
. __

___
 

___
___

...
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
....

, 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
....
‘......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ca
pit

aní
a 

gen
era

l d
e l

a p
rim

era
i 

reg
ión

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

i Ide
m 

de 
la 

seg
und

a 
ídem

 
.......

.....
.....

.....
...

íd
em

...
,..

Idem
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 .1

Ide
m.

.....
.....

....
.......

.....
.....

.....
.....

.
Idem

 
de 

la 
qui

nta
 í

de
m.

.....
.....

..
Mi

nis
teri

o 
de 

la 
Go

be
rna

ció
n..

. 
Ide

m.
....

.....
......

.....
.....

...
id p

.m.
.... 

...
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

íde
m.

.....
.....

.......
.....

.....
........

.....
..

Ide
m.

.....
.....

.......
.....

....
.....

.....
.....

..
Ide

m.
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
..

Ide
m.

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.

Ide
m.

.....
.... .

.....
.....

.......
....

Ide
m.

 .....
.....

.....
.....

....
¿

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

...
Trl

p.n
i....

.... 
.....

.....
.......

.....
Idem

 *
.....

........
.....

....
.......

....
.....

...
Td

cm
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... •

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Tdem

 
.......

.....
.....

.....
....

.......
....

.....
.

íde
m.

.....
.....

......
.....

.....
..

Me
m. 

.....
.....

.....
......

.....
.....

....
.

Id e
m.

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

...
Ide

m.
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Td
pm

.....
.......

.....
.....

.......
.....

....
....

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ide

m.
.......

.......
.....

.....
.......

.....
.

Td
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
i. . 

.
i Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

íde
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ide

m.
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

Ide
m.

.....
......

......
.....

....
.....

.....
....

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
....

Tdem
 

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

..
íde

m. 
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

....i
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
ríd

em
........

.....
.......

.....
.....

.....
.....

...
ITítp

-m 
........

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ide
m.

....
.....

.....
.......

.....
.....

....
.

ídem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Td

em
../.

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
..

íde
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
Ide

m_
___

__ 
___

___
 

__
íde

m.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

íde
m.

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
....

.
ídem

 
____

___
___

___
___

___
___

_
Tdpm

 
___

___
_ 

___
___

___
___

__
1 íd 

p.
m

___
___

 
_ 

. 
___

___
__

___
___

___
___

 .
Td 

pm 
.. 

..
...

.....
... 

.....
......

.....
.....

.....
....

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. ....
.....

.
Td

pm
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

........
.....

.....
....

de
pe

nd
en

ci
a 

ó 
se

rv
ic

io

| D
irec

ció
n 

gen
era

l d
e 

Co
rre

os.
-C

órd
ob

a.-
De

 M
ont

oro
 á 

Ve
nta

Ide
m.

—C
oru

ña.
 

De 
Nô
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BU9TÍpîu9T)¿ 
eQ

-
...................'Bpsrayaqift 

ts 
q̂| jjy 

ap 
ozu-b̂

eQ 
aa-

...................................sorauoo,& 
[[î 
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MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

Lista de los Aspirantes á los Registros de la propiedadde Villarreal, Vich, Muía, Carrión de los Condes,Huesear, Borja, Mor ella, Vólez-Málaga, Reinosa,Marbella, Medinaceli, Chantada, Muros y Grandasde Salime.
BEGISTEO DE LA PROPIEDAD DE VILLARES AL

D. Gregorio Cenarro Cabero, D. Eduardo Novella, D. Juan Serra Corominas, D. Baltasar Meoro Gómez, D. Jenaro Genovés, D. Rafael Vicente Igual, D. Manuel Sánchez Molina, D. Vicente Pallarás Sanchiz, D. Manuel Rico Pimentel, Don Ildefonso Callejo, D. Rafael Ramos Bascuñana, D. Antonio López González, D. Zenón Puyal Fando, D. Ricardo Novillo Fertrell, D. Manuel Osset Rovira, D. José Enderica Gutiérrez.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DB VIC*

D. Juan Serra Corominas, D. Juan Bautista Genovés, Don Ildefonso Callejo Pastor, D. Plácido Satorras Macía, D. Manuel Rico Pimentel, D. Bernardo Costilla González, D. Jo3é María Beltrán Benedicto, D. Ricardo Novillo Fertrell, Don Antonio López González, D. Antonio Balcólls Bru, D. Joaquín Camilleri Climent, D. Francisco de la Torre García, D. Ignacio Pereira Romero, D. Eustaquio Díaz Moreno, Don José Afán de Rivera Jiménez, D. Perfecto Conde Cid, D. Juan García Rodrigo.
REGISTRO DB LA PROPIEDAD DE MULA

D. Juan Bautista Genovés Corzo, D. Manuel Rico Pimentel, D. Antonio Balcélls Bru, D. Joaquín Gil de Vergara García, D. Juan García Rodrigo, D. Miguel Vega Collado, D. Bernardo Costilla González, D. Joaquin Camilleri Climent, D. Ricardo Novillo Fertrell, D. Francisco de la Torre García, D. Ignacio Vidal Peleteiro, D. José Afán de Rivera, D. Perfecto Conde Cid, D. Sebastián Montero Tizón y D. Eus* taquio Díaz Moreno.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CABBIÓN DE LOS CONDES
D. Agustín Ramos del Pozo, D. Jesús Ron Varela, T>. Antonio López González, D. Miguel Vega Collado, D. Manuel

Rico Pimentel, D. Bernardo Costilla González, D. Ricardo Novillo Fertrell, D. Joaquín Camilleri Climent, D. Antonio Balcélls Bru, D. José Afán de Rivera, D. Perfecto Conde Cid, D. Sebastián Montero Tizón, D. Francisco de la Torre García, D. Eustaquio Díaz Moreno y D. Juan García Rodrigo.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE HUÉSGAB

D. José Afán de Rivera Jiménez, D. Rafael Lovera Navas, D. Dionisio Novel Cálvente, D. Zoilo Félix Díaz Laspra, Don Perfecto Conde Cid, D. Claudio Delgado Viguera,D. Damián Galmes Amer, D. Cirino Llera Téllez, D. Francisco Redondo Balboa, D. Juan Bautista Terrazas Azpeitia, D. Luis González Aracil, D. Francisco Benavente, D. Francisco Vázquez, D. Celestino García de la Cruz, D. Daniel García y García’, D. José Mena García, D. Paulino Levva Oliver, D. Andrés Figueroa Pérez.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE BORJA

D. Luis Gil Alfonso, D. Rafael Insa Sagristán, D. Zoi’o Félix Díaz Laspra, D. Florencio Escudero Bolla, D. Perfecto Conde Cid, D. Sebastián Montero Tirón, D. Francisco Redondo Balboa, D. Claudio Delgado Viguera, D. Damián Gal- mes Amer, D. Cirino Llera Téllez, D. Rafael Lovera Navas, D. Luis González Aracil, D. José Cazorla Salcedo, D. David García García, D. José Mena García, D. Celestino García de la Cruz, D. Antonio Rodríguez Goicoechea, D. Paulino Ley va Oliver, D. Andrés Figueroa Pérez, D. Francisco Benavente.
- REGISTRO DB LA PROPIEDAD DB MORELLA

D. Zoilo Félix Díaz Laspra, D. Perfecto Conde Cid, D. Rafael Lovera Navas, D; Paulino Leyva Oliver, D. Claudio Delgado Viguera, D. Damián Galmes Amer, D. Cirino Llera Téllez, D. David García García, D. José Mena García, D. Juan Bautista Terrazas Azpeitia, D. Luis González Aracil, D. Celestino García de la Cruz, D. Francisco Benavente, D. Francisco Redondo Balboa.
REGISTRO DB LA PROPIEDAD DE VÉLEZ MÁLAGA

D. Dionisio Novel Cálvente, D. übaldo Gigosos Marcos, D. Zoilo Félix Díaz Laspra, D. Paulino Leyva Oliver, Don Claudio Delgado Viguera, D. Damián Galmes Amer, Don Francisco Redondo Balboa, D. Juan Bautista Terrazas Azpeitia, D. Rafael Lovera Navas, D. José Cazorla Salcedo, Don Perfecto Conde Cid, D. Sebastián Montero Tizón, D. Luis González Aracil, D. Cirino Llera Téllez, D. Francisco Benavente, D. Francisco Vázquez Rosales, D. David García García, D. José Mena García, D. Andrés Figueroa Pérez, D. Celestino García de la Cruz.
REGISTRO DB LA PROPIEDAD DE REINOSA

D. Perfecto Conde Cid, D. Zoilo F. Díaz L ^pra , D. Paulino Ley va Oliver, D. Claudio Delgado Viguera, D. Damián Galmes Amer, D. Andrés Figueroa Pérez, D. Cirino Llera Téllez, D. David García García, D. Celestino García de la Cruz, D. Francisco Benavente, D. Luis González Aracil.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MARBELLA

D. Antero Rodríguez García, D. Francisco Sánchez Varela, D. Cirino Llera Téllez, D. David García García, D. Juan Bautista Terrazas Azpeitia, D. José Santías, D. Marcial Se- queira y Martín, D. Federico Ibáñez Navarro, D. Juan Pía Zubiri, D. Luis González Aracil, D. Francisco Benavente, D. Juan Chacón Hervás, D. Juan Jiménez, D. Joaquín Girál- dez Riarola, D. Antonio Ravé Ruiz, D. Emilio Moreno Ocón, D. Benito Vincueira.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MEDINACELI

D. Juan Chacón Hervás, D. Juan Pía Zubiri.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CHANTADA

D. Francisco Sínchez Varela, D. Antonio Rodríguez Goicoechea, D. Arturo Pérez Prieto, D. Juan Pía Zubiri, Don Benito Vincueira Albacete, D. Arturo Estévez Alvarez, Don Juan Chacón Hervás, D. Carlos Martínez García.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MUROS

Sin Aspirantes.
' REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GRANDAS DE SALIME
Sin Aspirantes.
Madrid 23 de Julio de 1907,=E1 Director general, CarlosGonzález Rothwoss.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

I N T E R V E N C I O N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I O N  D E L  E S T A D O

SECCION SEGUNDA. -  C O N TA BILID AD  L E G ISLA TIV A  

N ú m e r o  1 .

H eeaudaeión  líqu ida  obten ida en el m es de Junio do 1907 y  en los c in co  anteriores, p or  cuenta d el presupuesto corrien te  y  p or  resultas de los d efin itivam ente cerrados,

5
?o eo •

—  j S E C C l é X  P H I M E B 1
CAPÍTULO 1.°—C0NTBIBUCI0NE8 DIBECTAS.

f Riqueza rústica y pecuaria. . . . . . . .
j Idem urbana (con una décima sobre 
1 la misma)..................... .................

1.° Contribución del 16 centésimas sobre la rú stica .. . . .
inmuebles, cul-J Idem sobre la urbana. . ..............
t-ivo y ganade-¡ Aumento por ocultación en la pro
ría .................... j  piedad urbana........... ............... ..

1 Cuotas correspondien-iRústica... . .
1 tes á bienes del Estado {Urbana. . . . .  
\ Zona de ensanche.—Una décima so 

fcre la u rbana........... .............. ....
2.° Idem industrial y de comercio (con dos décimas so

bre la misma)............................... ......................... ..
3.° Impuesto sobre las) Del trabajo personal........ .

utilidades de laf Del capital ..............................
riqueza mobilia-f Del trabajo personal juntamente 
r ia , procedentes) con el capital......................

4.° Donativo del Clero y monjas ..........................................
5.° Impuesto de derechos reales y transmisión de biénes.
a O T S Canon de superficie................... ..6. Idem de mmas.| g 0kre ¡ a exp lotación ................
7.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla........ ..
8.° Idem de cédulas personales...................................
9.9 Idem de pagos del Retado, provinciales y municipa

les (con dos décimas sobre el mismo) . . . . . . . . . . . . . .
10. Impuesto sobref Cuotas del Tesoro (con dos décimas

carruajes de< sobre el mismo).......................
lu jo ................( Recargos municipales.. . . . . . . * . . . .

11. Idem sobre casinos y circuí os de r e cre o ............ i . . . .
12. Contribución concertada con las provincias Vascon

gadas y Navarra.. ........ ............... ........... ..
Contribuciones extinguidas......... ............. ............ .......

g i E c c i é m  - s E e i j r a D A
CAPÍTULO 2.°—Conzeibtjciokes isdieectas. " '

i Derechos de importación........ .........
i Idem de exportación.............. ...........

1 .. B » *  d . * u J
■ • ............i  Derechos menores...................... .........

f Idem sanitarios..........................
t Idem de- Aduanas por material de 

;  ̂ —  obras públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . .
2 P  Impuesto sobre el azúéar... , . . . . .  ¿ . . . . . .  * . . . .  . .
át^ldbin sobreda fabricación y consumo del alcohol v ¿ . .
4.° Idem sobre la ach icoria .., .............................. /
5.° Arbitrios de los puertos francos de Canarias .............
6.° Derechos obvencionales de los Qonsulados (coñ dos

décimas sobre l0s mismos). . .  4  ...................... *, . . . .
7.° Impuesto de consumos y especial sobre la sal . . ; . « . . .
8.° Idem sobre los transportes de viajeros y de mercan

cías por las vías^terrestres y fluviales..*?.....................
&1P Timbre del Estado (producto líquido), v 4 -4  . . .  4  . . . .  
Ifi. Impuesto sobre el gasj la Ólectricidad y él ¿arbiíro de 

Q3j)d£Í̂ ..*. . . . . . .  • • • • » *•• • * . • • . • • ...«?•• »• •

; S E V í V i q j X  T T E R C E H A

^CAPÍTULO 3.^^o^<ypom o§r’Y ! «bbyioios i 
explotados pob la  Admi^istbaoión. 1

1.° Tabacos..........................................| ............ ........... ;........
2;° Cerillas fosfóricas¿ 4 ,.. . . . . . . . . . . . . . . . .
3.° Loterías (productolíquido) ,r.. . .> 4

1 4.° Ca$a de Moneda, . i ....................... § . ...................... 4 . . .
:,5.° Giro mutuo del Tésoro, íhteriorr  internacionaty li-
. . . branzas de la prensa periódica.!'-."; 4 v . i ..........4 . 4
6>° Producto dc laGACEXAvV; , ; .:.:) 4 'í. , , ^ 4 4  .'. . i. 4 7 .

. 7.° Correos (productos diversos). . . .   ̂.7 4  4 7 . 4 . . . . . . . 7
8¿° Pt^tectos^e'fi^legrtfi5s- y^ lé fon ósT .'; 7 . . v . . 4 7  T
9.° Establecimientos penales............ * ........................ .......
10. Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos.

Ioí. c t r A p a T A ,  ,■ 

r ' i i t ' i 1 x ;9 *^ pcwí>8 .
: .V;4á •bfeL',Espado. - 

— 4 -------- Mentas. ) -

h  :?r!tí7
| ( Linares............| ........................i........
1 / Hontas de los bienes del Estado en

3.° Productos en a d i  T ,^enuf a1i: • • •• •! — ................i . . , . .
m in istra c ión r  r*1̂  .e .^s fl# as al servicio de la
de las fincas y J  Administraci|n.....................\........
reatas del Es-i ” ™ducto de calíales y navegación

; ,-i t a d « . . . . [  TLmVÍ7 C n V tV l^ ff i;f4 V '* ‘ *Hves
4 4 . jK  r¿iAüig \ I ^ j f e ^ t r i ^ o i ^ - f f i Í j ^ é i | l f ó l a
' r :r*£ ¡T'7'ñTJ.fSí‘

 ̂ .....  . ....~sm<xy 8 ig tíC .7 :::77 ::;r:7 r,:';\

I E N  EL MES DE JüNIO EN LOS MESES DE ENERO i  MATO TOTAL .D E  LOS SEIS MESES

Presupneato 
de 1907.

Eesnltas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL Presnpuesto 

de 1907.
Resultas 

d© ejercicios 
cerrados.

TOTAL Presupuesto 
de 1907.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

6.272.418^01

4.071.913 65 
992.762*60 
593.161‘Sl

7>

32.592‘80

3.45S.764‘09
5.095.373^88
4.140.406‘05

232.827<83 
349.473-11 

4.801.34896 
338.268‘65 

2.13550 
164.500 

2>

2Ó9.124‘22

95.562^41

43.067 80

547.550‘ 14
>

715.214*95

344.395*27
101.677‘80
45.224*92

68.716*60

276 70 

377.222*98

1.875.452*14

31*181*68
97.224*80

31625

51.466*26

46.920*75

4.819*71

í.582.61

 ̂515*63

► 6.987.633 02

' 4.416.308*92 
i 1.094.440*40 
; 638.38679

68.716*60

32.869 50 

3.835.987*07

11.344.059*90

349.473*11 
4.832.530‘64 

435.493*45 
2.451*75 

16 4 500 
51.466‘26

256.044*97

100.382*12
>

44.650*41 
^547.550* 14 

515*63

41.882.226*23

23.744.926*97
6.587.964*78
3.468.839*57

18.364*54 
1 1.637*91

269.031*12

18.001.206*68
9.305.505*55

15.094.118*59

285.249*99 
1.417.773 34 

20.197.447*57 
1.518.744*62 
1 335.796*08 

281.850

918.957*54

326.108*68

65.106*83

2.246:665*66
»

3.663.986*47

1.692.987*31
548.158*76
222.330*02

>
 ̂ 140.14P22

2.400*52

1.502.297*23

10.972,680*33

1.469*97 
858.123*37 
408.360*02 

1.347.481*49 
143.250 
282.481*92

694 693*73

34.050*58

16.337*60

6.318* 5Í

45.546.212*70

25.437.914*28
7.136.123*54
3.691.169*59

160.143*67

271.431*64

19.503.503*91

35.657.554*46

1.419.243*31
21.055,570*94

1.927.104*64
2.683,277*57

425.100
282.481*92

1.613.651*27

360.159*26

81.444*43

2.246.665*66
‘ 6.318*51

48.154.644*30-
27.816.840*62
7.580.727-38
4.062.001*44

V 18.364*54 
( 1.637*91

301.623-92

21.459.970-77
14.400.879*43
19.234.524*64

518.077*82
1.767.246*45

24.998.796*53
1.857.013*27
1.337.931*58

446.350

1.128.081*76

421.671*09

108.174*63

2.794,215*80

4.379.201*42

2 03tf.382*58 
649.836*56 
267.554*94

>
208,857*82

2.677*22

1.879.520*21

12.848.132*47

1.469*97
889.305*05
505.584*82

1.347.797*74
143.250
333.948*18

741.614*48

38 870*29

17.920*21

6.834*14

52.533.845*72

29.854.223*20
8.230.563*94
4.329.556*38

228.860*27

304.301*14

23.339.490*98

47.001.614*36

1.768.716*42
25.888.101*58
2.362.598*09
2.685.729*32

589.600
333.948*18

1.869.696*24

460.541*38

126.094*84

2.794.215*80
6.834*14

31.441.251*63 3.762.209*05 35.203.460*68 146.967.522*25 22.537.549-05 169.505.071*30 178.408.773*88 26.299.758*10 204.708.531*08

10.921.222‘89 
414.274*84

íl.635.954‘55
57.79953
12.361*35

" 700.758*05 
: 3.249.544 69 
,2.146,581*25 

20.654-40 
83.500

86.731*11 
6.108.962 71

1.813.966*19 
í 5.384.290*92

i . 364.836*68

317.034*31
>

* 86'72 
>

>

4.229‘46 

92*09

243.895*52

9.037*01
»

41.458*49

11.238.257 20 
414.274*84

1.635.954^55 
57.888‘25 
12.361*35

700.758*05
3.249.544*69
2.150.810*71

20.654*40
83.592*09

86.731*11
6.352.858*23

1.823.003^20 
: 5.384.290*92

; 406.295*17

55.058.960*24 
2.081.221.-43

9.185.569*06
477.678*09
60.561*90

68.050*12
9.953.754Í75
6.238.4^3*63

125.199*03
367.400

735.258*11 
26.403,550*22

6.371496^76
28.173.586*56

. i'i!

1.959.694*91

4.163.751*91
1.162*29

27.583*88
45.642*77

»

>
807v446<03
550)925*94

4.825*40

» ; 
3.107.732*42

; 1.628.003*55 
: 861307*66

1.143.87842

59.222.712*15
2.082.383*72

9.213.152*94
"523.320*86

60.561*90

68.050-12
10.761.200*78
•0.789.349*57

125.199*03
372.225*40

'735.258*11
29.511.282*64

7.999.500*31
28.259.894*22

3.103,483*03

65.980.183*13 
• 2.495.496*27

10.821.523*61
535.477*62
72.923*25

768.808*17
13.203.299*44
8.385.004*88

145.853*43
450.900

-821;989*22 
32,512; 512 \93

8.185.462 95 
- 33.557.877*48

.2,324.441*59

4.480.786*22
1.162*29

27.583*88
45.729*49

*

807.446*03
555.155*40

>
4.917‘49

3.351.627‘9-1

1.637.040*56 
' 86.307.06

1.185.336*61

70.460.969*35
2.496.658*53

10.849.107*49
581.207*11
72.923*25

768.808*17
14.010.745*47
8.940,160*28

145.853*43
455.817*49

821.989*22
35.864.140*87

9.822.503*51
33.644.185-14

3.509.778*20

33.001.439*46 615.833*60 33.617.272*76 147.260.314*81 11.567.259*97 158.827.574*78 180.261.753*97 12.183.093*57 192.444.847*54

11.398.140*04 
416.666*67 

1.689.658 '

;  _ 31.697*82

; 10 .7®  72 
73.08P50 

3.785*01

>
>

^427
411*85

>

11.398.140*04 
. 416.666*67 
1.689.658

»1

31.697‘82 
427 

I1.Í60‘57 
73.081'50 

3.}85‘01 
» •

54.286.124*63
2.291.666-69

10.297.789
>

123.979*64
117.750*25
247.389*48
345.711*84

17.729*62
1.500.012

14.905*50

29.426*67
120.041*70
10.861*19

135.290*04
141770

593.077*75

54.286.124*63
2.306.572*19

10,297.789
>

153.406*31
237.191*95
258.250*67
481.001*88

18.847*32
2.093.089*75

65.684.264*67
2.708.333*36

11.987.447
»

155.677-46 
117.750*25 
258.138*20 
418.793 34 

21:514*63 
I.56Ó.012

»
14.905*50

>
»

29.426*67
120.468*70
11.273*04

135.290*04
1.117*10

593.077*15

65.631.26-4*67
2.723.238*86

11.987.447
>

185.104*13
238.218*95
269.411*24
554.083*38
22.632*33

2.093.089*75

13.623.777*76

173.958*25

43.381*79

3.389*34

'304!95

838*85 13.634.6I6‘6i 69.228.153*15 ; 904.720*55 70.132.873*70 82.851,930*91 905.559-40 83.757.490*31

■ ’ '
' Vi-

2.013‘92

»|

3 .1 ^ 8 1

. ; .  v  i

"  762.102‘ Í8 
173.958*25

45.$95‘71
:¡

3.^89*34
¡

3.369,m  
6.994*24

439*95

815.002
1.160.165*91

657.606*22

' 31.648*39

3.116*02

r: 354,^25*68 
4O42§*80

L83T.012‘04 
187.§00

33.227*16
;í
$21*92
i

5.419*76 
O i, . 1.918*75.' m -• ; .¡

' . S.f96 33

315.002 
2.997.177*95 

845,106 22

64.875*55

3.337*94

" 359.945‘i4  
42.048*55

20.221*96

315.002 
1.922.268*09 
, 831,564'47

75.030*18

6.505 36

.

;y.:_ : ; j ^ í ^ q 4  

17.820*58

T>
1.837.01204 

: 187.500

35.241*08

221*92

8.789*57
1.918*75

2.841*33

315 002 
3.759.280*13 
1.019.084*47

110.271*26

6.727-28

363.315*25
49.042*79

20.661*91

«:^vtíi5ríq$
^ ^ S ;4 2 $ * 7 §
■í¿ T ¿Sil sii satíTs^s'isi

"2:658:995*96
'¡'O' iJ-íL-

'2.073.524*69 5.643.365*09
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EN EL MES DE JDNIO j EN LOS MESES DE ENERO X MATO TOTAL DE LOS SEIS MESES]

Iom Presupuesto 1 
de 1907. i

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL. Presupuesto 

de 1907.
Resultas

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL Presupuesto 
de 1907.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

Suma* anterior e*................... .... 990.220‘75 5.428*73 995.649*48 2.579.619*65 2.068.095*96 4.647.715*61 3.569.840 40 2.073.524*69 5.643,365 09

4.0 Rer^ta de los bienes del Clero á metálico y por venta 
de frutos ...................... . • • • • • • • ........................

5*° Idem de Cruzada (producto liquido)........ . ..............
Producto en administración de las fincas de secues-

5.219‘34
429.372*20

»

2.310*01
>

>

7.529*35
429.372*20

>

20.508*80
1.820.013*33

407*50

5.222*02
>

330

25.730*82
1.820.013*33

737*50

25.728*14
2.249.385*53

407 50

7.532*03
>

330

33.260*17
2.249.385*53

737*50

3*° D iferen
tes dere
cho^ del 
Estado....

20 por 100 de la renta de Propios..........
10 por 100 de aprovecha-)

mientos forestales dei Fomento.........
los montes á cargo de/ Hacienda........
los Ministerios de...... J

Consignaciones para Archivos y Biblio-

Asignación délas Empresas de ferrocarri
les para gastos de inspección.. . . . . . . . .

Idem por reintegro de los gastos de depó
sitos de Aduanas................................

Intereses de, demora por producto de pro
piedades y derechos del Estado. . . . . . . .

Subvención que deben satisfacer varias 
provincias en reintegro de los gastos de 
la guardería rural.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Asignación de las Diputaciones provin
ciales para gastos de personal y mate
rial de enseñanza........ .

Renta de los bienes de los Institutos de

12.690*75

38.282*95
10.518*48

3.737*49

32.572*50

2.750*51

1.046*11

38.861*05

176.217*80

841*48

13.314*09

>
>

2.248*62

>

>

»

3.815*18

28.997*52

26.004*84

38.282*95
10.518*48

’ 5.986*11 

32.572*50 

2.750*51 

1.046*11

42.676*23

205.215*32

841*48

96.438*36

262.326*66
104.933*37

7.354*14

593.250

,31.92354

28.872*31

168.695*29

500.605*71

29.225*55

242.144*23

>
>

10.513*41

11.387*50

2.461*22

»

26.362*80

203.183*36

8.223*27

338.582*59

262.326*66
101.933*37

17.867*55

604.637*50

34.384‘76

28.872*31

195.058*09

703.789*07

37.448*82

109.129*11

300.609*61
115.451*85

11.091*63

625.822*50

34.674*05

29.918*42

207.556*34

676.823*51

30.067*03

255.458*32

>
>

12.76203

11.387*50

2.461*22

>

30.177*98

232.180*88

8.223*27

364.587*43

300.609*61
115.451*85

23.853*66

637.210

37.135*27

29.918*42

2 >7.734*32

909.004*39

38,290*30
10 por 100 de administración de partici-

718*82

27.689*65

34.351*57

746*48

32.709 87

5.368*93 6.087*75 4.505*69 27.303*40 31.809*09 5.224*51 32.672*33 37.896*84
10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y me- 

didas ........ .......... • •.. * . . . . . . ¿ • • • • • •
5 por 100 de gastos de administración, 

investigación y cobranza de los recar
gos municipales sobre las contribucio
nes. . . ..i'. • • ............. * * * ' * * * * * #

Honorarios devengados por Jos A  bogados 
del Estado en los pleitos y causas en que 
recayeren sentencias ú otras resolucio-: 
nes favorables al Estado.. . . . . . . . . .  • •

Entrega que deben verificar varias Dipu
taciones y.. Ayuntamientos en pago de 
los gastos de personal v material de las 
Escuelas provinciales de Artes é Indus-

9.756*63

1.688*86

}

>

>

37.446*28

36.040*43

746*48

32.709*87

57.416*27

163.278*94

5U04*05

50.103 62

95.396*74

128.895*20

>

94.166*55

152.813*01

292.174*14

5.10405

144.270*17

85.105*92

197.630*51

'5.850*53

82.813*49

105.153*37

130.584*06

i

94.166*55

190.259*29

328.214*57

5.850*53

176.980*04

1.838.547*80 72.928*57 1.911.476*37 6.524.582*78 2.923.685*66 9.448.268*44 8.363.130*58 2.996.614*23 11.359.744*81

Venta*. -

?¡? Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.— Obligacio- 
á metálico oue se formalicen. p > > > > > >

Plazos al contado y descuentos de los posteriores por 
ventas y redenciones realizadas desae 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, de bienes procedentes del Es
tado ó del Clero y del Patrimonio de la Corona, y 
de los pertenecientes a Corporaciones civiles enaje
nados antes de la ley de 21 de Julio de 1876...... .

10. Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.
11. Producto de venta de edificios públicos y de las dife

rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876...

12. Idem de la venta de cuarteles, edificios y material
inútil dftl ramo do friifirra.................................. .......

59.592*51
487‘54

10.994*50
%

1.450*67
»

>’

y

61.043*18 
487 54

>

10.994*50

477.725*27
3.017*45

>

651.885*51

90.101*56
281*2*:

>

>

567.826*83 
i 3.298*7C

>

651.885*51

537.317*7̂
3.504*9í

>

662.880 01

91.552*23 
) 281‘2E

>

>

628.870*01 
> ‘ 3.786*24

>

662.880*01
13. Idem id. de Marina. .................................. y p > » » > > »9

71.074*55 1.450*67 72.525*22 1.132.628*23 90.382 81 1.223.011*04 1.203.702*78i 91.833*48 1.295.536*26

S E C C IÓ H  Q I J I M T A
i

CAPÍTULO 5.°—Recursos del Tesoro. /

l .J Producto de la redención del servicio militar p p > 558.00d 558.000 558.000 » 558.000
2.° Idem de la del de la Marina.................... . 15.000 * •» 15.000 426.000 > 420.000 435.000 435.000
3 °  Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente. 
4.° Derechos de custodia de depósitos...........................

42.540*23
3.516*25
2.842*25

1.371.285*64
•t i lCOífll!

>
p

42.540*23
3.516*25

1.146.102*69
42.721*96

»
2.537*85

1.146.102*6S 
> 45.259*78

1.188.642*95
46.238'21

l >
2.537 85

1.188.642*95 
l 48.776‘Oí

§ 0 Publicaciones oficiales........................................... p 2.842*25 5.575*12 294*9C) 5 870*05 8.417*3':1 ‘ 294*9() 8.712*2"
4.° Recursos eventuales de todos los ramos..................
1.° Intereses de demora sobre fondos distraídos de su le-

525-5C 1.371.811*14

i i  1 KQiáfí
2.306.087*63

eyri qiQíQK

183.653*8¿ 2.489.741*48 3.677.373*2': 

41 478*61

r 1 184.179‘3í

p

j 3.861.552*65 

41.478*6]g i uiiua
í ft.fl A lr*rn/»A«s

14.1oo‘oo¿o ínfotíCK > 14.10o 00 ¿ i .oiy yo 
28 909*67

•  ̂
p

/C /.OI*7 *70
28.909*67

Ti |U vil
72.083*22! : > 72.083*2í

3.® Atrasos hasta fin de 1849 ......____¿ , .......
10. Reintegro de gastos de personal de la Representación

del Estado cerca de la Compañía Arrendataria de 
.. v .Tabacos. . . . . . . . . . . •  • • . . . , . .-j,..«

11. Anualidad del crédito a favor del Estaao contra la
. Sociedad «Astilleros del Nervión» ..................
Jtecursos extraordinarios (suprimidos). . . . . . . . . . . . . . .  .

lo. i éo uu 
>

31 353*95 

>

>
*

*

1.3á0‘97

40.1 /O iW 
»

31.353*95

1.330*97

vU. v\Jv U 4 
>

156.522*51

>
> ■

>

>

2.84913

>

156.522*51

2.849*13

187.876*46

>
>

>

i
>

4.180* lo

>

187.S76*4I 

> 4.180*1(

1.523.870*53 1.856*47 1.525.727 4 691.239*53 189.335*70 4.880.575*23 6.215.110*06 191.192*17
“ ' 406.302*2* 

O.

RESUDEN -

JBección 1 .a--Contribuciones directas. . . . . . . . , . . . . . . , .  [ 31 44.1 3.762.209*05
615.833*60

838*85
72.928*57
1.450*67
1.856*47

QÍY1 9̂9‘9̂ 22.537.549*05
11.567.259*97

904.720*55
2.923.685*66

90.382*81
189.335*70

169.505.071*30
158.827.574*78

70.132.873*70
9.448.268*44
1.223.011*04
4.880.575*23

Oñ onn nzQí i a 204.708.531 98 
192.444.847*54

83.757.490*31
11.359.744*81
1.295.536*26
6.406.302*23

-r 2.a- 
-  3.a-

-Contribuciones indirectas. . . . . . . . . . . . . . . .
-Monopolios y servicios explotados por 1'» 

Administración. . ............................ .

uL.n:i.«ul UO
33.001.439*16

' 13.623.777*76 
1.838.547*80 

V 71.074*55 
1.523.870*53

uü.«vü.i;UU UO
33.617,272*76

13.624.61661
1.911.476*37

72.525*22
1.525.727

147.260.314*81

69.228.153*15
6.524.582*78
1.132.628*23
4.691.239*53

1 /0.4UO. / tO Oo
180.261.753*97

82.851.930*91
8.363.130*58
1.203.702*78
f io it  ií/ynfí

¿ O .^yyw D o 1U
12.183.093‘57

OAK
-  4.a--Propiedades y derechos) Rentas........ yuo.ooy 4U

O QQft A l A lOQ
del Estado............... J Ventas.............. . ^.yyo.014 ¿o

01 QQQ MQ
5.a- -Recursos del Tesoro................ ................ y i .o o o  4.0ini ínoíir^0 .^ 1 0 .11U UO iyi. 19̂ *17

81.499.961*43 4.455.117*21 85.955.078*64 375.804.440*75 38.212.933*74 414.017.374*49 457.304.402*18 42.668.050*95 499.972.453*13

R E C A H 6 0 9 M M Jim . . -V •

CAPITULO ÚNICO

i * 0 Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y gana- 
«  ú  a  *:e r *a  (basta fin de DicieínbYe de 1961). . . . . . . . . . . .

Sobre la industrial y de comercio . . . . . . " . . . . . . . . . . . . 418.886*61
í 1.928*02 
45.358*41

11.928*02
464.245*02 2.214.079*54

57.180*01
169.709*53

v 57.180*01 
2.383.789 07 2.632.966*15

69.108*03
215.067*94

69.108*03
2.848.034*09

418.886̂ 61 57.286*43 476.173*04 2.214.079*54 226.889*54 2.440.969*08 2.632.966*15 284.175*97 2 917.142'12

ÜB*£BVAC3ó#.-"Qued& sujeto el presente estado ó las alteraciones qué produzca el examen de Isa cuentas respectivas,
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Resumen d» los ingresos líquidos obtenidos por valores de las eontribuciones, rentas é impuestos durante los seis prim eros meses de los años 1003 ó 1907»
con  inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

C O N C E P T O S 1903 , 1 9 0 4 1 9 0 5 1 0 0 0 1 0 0 7

V ALO RES DEL "TESORO

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería......... ..................................... ...............
Idem industrial y de comercio........................................ ....................................................
•Impuesto sobre lás utilidades de la riqueza mobiliaria...............*............... ........................
Idem de derechos reales y transmisión de bienes...........................................................
Idem dft minas................ ,. r, T, T T,. T r T t T - - T r T T r. T T. 1 , T T............................. - . . .........

95.270.253‘62 
22.428.293‘53 
39.320.062‘ 11 
26.092.240*57 

4.122.864W  
4.278.101*01 
1.682 875*09 

423.853*93 
2.333.465‘88 

70.9S5.700l41 
11.558*926*22 
3.778.009*75 

808 277*42 
41.560.476*09 
11.088.370'54 
32.188.197*38 
2.490.996*13 

66 500.952*30 
2.708.333*36 
9.481.351 
1.871.302 75 
2 849.215*74 

681.362*90 
689.501*48 

2.320.788‘84 
1.659.000 

13 029.945*91

92.828.079*93 
22.123498*27 
42.853.652*53 
25.722.843*34 
4.400.440*23 
4.330.150*60 
1.678.706*25 

437.246*25 
2.334.219f47 

70.831.734*36 
14.300.137*18 . 
4.531.808*95 

939.610*25 
41.730.913*18 
11.159.031*29 
32.519.608*51 * 

2.934.182*83 
65.728.310*19 ‘ 
2.730.848*36 

10.013.397 
1.914.887*73 
2.981.642*93 

600.788 79 
872.606*04 

2.333.521 k40 
2.411.000 

,12.291.010*60

‘ 95.099.053*63 
22.652.828*30 
42.917.406*70 ' 
26.158.835*91 
4.1441812*16 
4.544.205*86 
1.726.134*31 

401.873*36 
2.240.770*63 

1 84.676.540*31 
11.954.^70*88 
7.184,503*15 

668.059*43 
35.384.464‘31 
9.502.676 08 ¡ 

33.520.425*70 
2.971.792*18 

65.188.057*64 
2.766 313*35 

10.674.099 
1.906.499*69 
2.454.484^50 

459.890̂ ,61 
835.559*19 

2.319.268*17
i 102.000

12.764.593*40

94.338.539*90 
22.967.612*22 
42,054.273*69 
28.998.852*77 
4.396.783*90 
4.869.826*74 
1.729.489*84 

466.567*88 
2.225.049*76 

98.667.358*03 
12.886.497*92 
7.666.111 31 

934.861*83 
35.870.409 81 
9.559.597*53 

34.366.927‘88 
3.426.242*55 

65.025.820 88 
2.745.295 89 

10.987.863 
2.007.007*16 
3.880.145*66 
' 187 500 

845.849*53 
2.319.287*97 - 

12.821.500 
13.730.285*48

95.481.350*65 
23.339.490*98 
47.001.614*36 
25.888.101*58 
5.048.327*41 

333.948*18 
1.869.696*24 

460.541*38 
2.794.215*80 

85.229.673*93 
14.010.745*47 
8.940.160*28 

821.989*22 
35.864.140 87 
9.822.503*51 

33.644.185*14 
3.509.778*20 

65.684.264*67 
2.723.238*86 

11.987.447 
2.093.089*75 
3.759.280*13 
1.019.064*47 

363.315*25 
2.249.385*53 

558.000 
15.474.904*27

Idem de cédulas personales...........................................................................................
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales.................................. .....................
Idem sobre carruajes de lujo................................................................................................
Contribución de las provincias Vascongadas y Navarra.......................................................
Renta de Aduanas.................. . . ..................... ........................................... .
Impuesto sobre el azúcar....... ................. ......................... ....................... .........................
Idem sobre la fabricación y consumo del alcohol...........................................................
Derechos obvencionales de los Consulados............ ................................................................
Impuesto de consumos y especial sobre la sal............................................................ ..¿
Idem sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestres y fluviales.. 
Timbre del Estado............................................................................................................... ....
Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de Calcio.............. ..

Cerillas fosfóricas............................................................... ................................... ............ ..
Loterías........................................................... ..................................................................... ...... . J
Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos........ ........................................... ..

Mmasde- - - - ................................
Producto de canales y navegación fluvial.................... ............ ..............................................
Renta de Cruzada......... ............ .................................................................................................
Redención del servicio militar............................................................................................................ ..
Los demás recursos......................................................................................................................................................

RECARGOS M U N ICIPALES1

Sobre la industrial y de comercio.......................................... ...... ...................................................................................

R E S I M E H

Ingresos por valores del Tesoro........... ........................................................................... .......................................
Idem por recargos municipales......................... .. ........................................................... .. ..............................................

i ;

472.202.718*03 477.533.876*46 485.280.084*51 519.955.559*13 499.972.453*13

368.513*95 
2 725.062*77

143.374*52
2.773.386*14

96.485*20
2.870.932*08

103.308*53
2.812710*80

69.108*03
2.848.034*09

3.093.576*72 2.916.760*66 2.967.417*28 2.916.019*33 2.917.142*12

472.202.718*03
3.093.576*72

477.533.876*46 
2.916.760 66

‘ 485 280.084{51 
2.967.417*28

519.955.559 13 
2.916.019*33

499.972.458*13
2,917.142*12

475.296.294*75 480.450.637*12 , 488j247,501*79 522.871.578*46 502.889.595*25

O b s e b v a g e ó n .— Queda sujeto el presente estado ¿ las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

N ú m e r o  3.

Fagos líquidos verificados durante el mes de Junio dd 1907 y  en los cinco anteriores por cuenta del presupuesto en ejercicio
y  por resulta» de los definitivamente cerrados.

;. i EN EL MES DE ¡JUNIO 1 M ES ES  D E  E N E R O  A M A Y O T O T A L  D E L 0 S  S E IS  M E S E S

O U I g a e io n e t  g e n e m le a  d e l  E s t a d o .

Sección 1 .*■—Casa Real
— 2.*—Cuerpos Colegisladores..................................
— 3.a—Deuda pública.................^ .
— 4.a—Cargas de Justicia.. .................. ................
*  5.a—Clases pasivas

H iiX ^ a e lo n e f  d e  lo e  d e p a r ta m e n to s  
 ̂ m ln is te r ta le ii*

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros. . . . . . .

TV 3.a —Idem de Gracia S Obligaciones civiles.... . .
y Justicia........... . { Idem eclesiásticas...........

—■ 4.̂ a—Idem de la Guerra. ............... .
— ; 6j.a—Idem de Marina.............................................
1— - fi^r-Idem de la Gobernación............... .
•— 7.a—ídem de Instrucción pública y Bellas Ar

tes.. ...................... .............................. .
—, t , 8.a—Idem de Fomento.. . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . .
"" *¿^ "~ W em  de Hacienda,. . . . . . , , , .  . . , . . . . .
— 10. —Gastos de las Contribuciones y Rentas pú- 

-.v,* blicas,... •.. .
— .*:,, 11.a—Posesiones españolas del Golfo de Guinea...

Recargos municipales sobre las í Inmuebles, cultivo y ga-
contribucionesde.............) T 5 ^r.ia; •••••••..( Industrial y de comercio

• . q

PRESUPUESTO

de 1907.

RESULTAS* 
de ejercicio» 

cerrado a.
TOTAL

FBiapPÜESTO 

d . 1907. ¡

RESULTAS ‘ 
de -ejercicios 
meneados.

TOTAL
PRESUPUESTO 

de 1907.

RESULTAS
de ejercicios 
cerrados.

WWCAL

741.666*65
168.399*99

22.596.04490
4.308*74

5.991.897*68

i

i

18.493*11

1.803.795*46
*
>

760.159*76 
168.399*99 

24.399.840 36 
4^08‘74 

5.991.897*68

2.966.666*60 
073.599 06 

62.198.898*92 
211.072*02 

24.572.587*87

>

9.038.018*44
43.772*99
- ■'» ‘

2,966.666*60
673.599*96

71.236.917*36
254.845‘Gl"

24.572.587*87

j

3.708.33325
841.999*95

84.794.943*82
215.380^76

30.564.485*5^.. . i

t  j

18.4931*

-10,841.813*90 
43.172*99 

»

3.726.826*36

95.636.757*72
259.153*75

30.564.485*55

29.502.317*96

51.609 
142.742*55 

1.154.244*63 
3.303.227*35 

15.268.335*86 
2.704.527*21 
4.j^l .322*67

4.590.133*29
5,937.540*32
1.403.128*48

3.565.409*19
*

1.822.288*57

>
50 .̂804*30
133.297*18

17>490*64
621540*75
35.856*28

tó,416*04 
248.866*69 

63.971*76

358,936*04
»

31.324.606*52

51.609
649.546*85

1.287.541*81
3.303.227*35

15.285.826^50
2.767.067*96
4.957.178*95

4.633.549*33
6.186.407*0^
1.467.100*24

3.925345*23
>

90.622.825*37

i.

207.644*31
494.854*90

4.942.735*05
13.609.976*77
57.431.482*11
12.271.237*91
20.316.829*4?

15.857.308*50
31.163.944*26

5.627.854*42

13.095.267*91
1.000.000

9.081.791'43

. ■ i,i
1.500  ̂

272.910*37 
945.772*46 
157.936*76 

1.526.993*90 
686.644*50 
992.864*241

631.528*' 78 
748.366 ,*52 
144.50/3*49

26L.954‘48
»

99.704.616*80

209.144*31
767.765*27

5.888.507*51
13.767.913*53
58.958.476*01
12.957.882*41
21.309.693*67

16.488.837*28 
31.912.310*78 
5.772.357'91

13.357.222*39
1.000.000

120.125.143*33

259.253*31 
637.597 45 

6.096.979*68 
16.913.204*12 
72.699,817*97 
14.975.765*12 
25.238.152*10

20,447.441*79
37.101.484*58
7.030.982*90

16.661.677*10
1.000.000

10.904.080

1.500
779.714*67

1.079.069*64
157.936*76

1.544.484*54
749.185*25

1.028.720*52

674.944*82
997.‘233'21
20*3.475*25

620.890*52 
' >

131.029,223*33

260.753*31 
1.417.312*12 
7.176.049*32 

17.071.140*88 
74.244.302*51 

. 15.724.950*37 
26.266.872*62

21.122.386*61
38.098.717*79
7.239.458*1^

17.282.567*62 
l .000.000

72.545.538*51 3.293.468*25 75.839.006*76 266.641.960*94 15.4^2.766*93 282,094.727*87 839.187.499**45, 18.746.235*18 357.933.734*63

, 529.798l49
10.899*68
29.519*40

10.899*68
559.317*^ 1.101.007*/^

1 62.042*16 
i 1.088.726*72

62.042*16 
¡ 2.189.734*38 Wja.aô ií 72.941*84 

i 1.118.246*15
72,941*84 

! 2.749.052*27

529,798*49
ti¡ ¡i '■ ’

 ̂ 40.419*08 570.217* 1.101.0rj7*6e¡ 1.150.768*88! 2.251.776*54 v 630.806* I»i 1.191.187*90i 2.821.994*11

Obsestaoió» .—Queda sujeto el. preaeate á lás alitenwroaes que qrigiue el examea de 6ueuta§¡¡ respectivas.
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fiesximen do los fcagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y de los departamentos ministeriales durante los seis primeros meses
de los años 1903 á 1907, con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados*

Obligaciones generales del Estado»

1803 1004 19Q6 1906 1907

3.833.333‘25 
765.868‘70 

92 826.189*94 
292.098'14 

29.850.331*38

3.833.333*25
765.868*70

109.532.526*58
439.892*36

30.030.195*77

3.520.833*25 
765.868*70 

109;316 420 
233.775*74 

30.539.212*45

3.520.833*25
800.333*25

94.324.480*79
280.066*18'

30.385.184*26

3.726.826*36'
841.999*95

95.636.757*72
259.153*75

30.564.485*55

2 i a — Cuerpos Colegisladores........................................................... .............................. .................................
— l 3.a--Deuda pública.......................... ...................................................................... ............... .............................. ..
—  4.*—Cargas de Justicia.......... .............................. .............................................................................. ...............
—  5.a—Clases pasivas............................................ ..................................................................................................

Obligaciones de los departamentos m inisteriales.

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros............................................... ......................... . / . . . . .
2 . a— Ministerio de Estado.......................................................................................... .......................

— * • * - « -  « •  « - - *  T j - t w .  • { g £ ñ 8 S £ 2 S í t : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :
—  4.a—Idem de la Guerra.......... ............................................................................................................................
—  5̂ a—Idem de Marina.......................................................................................... ................. v . ¿ .
—  6 a — Idem de la Gobernación. .......................................................................................4 . . . . . . . . . . .
—  7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas Artes ......................................................... ..
—  8.a—Idem de Fomento................................ ........................................................ .. ¿4 ................................
—  9.a—Idem de Hacienda..................................................................... ......................... ....................
—  10.a—Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas..................... *...................... ..
—  11.a—Posesiones españolas del Golfo de Guinea................................ ............................... ..

Recargos municipales sobre las contribu- S Inmuebles, cultivo y ganadería............ ..
ciones d e ........... .. * . . . . . . . .  \ Industrial y de comercio.............................................

R E S Ü M E I 1

Pagos por obligaciones del Tesoro................... .... o .......................................................................................................
Idem por recargos municipales............................................................................................................................... ..

127.567.821*41

295.678*84 
2.033.851*07 
5.692.879*79 

17.191.956*52 
66.446.268*45 
14.849.403 28 
22.707.018*08 
17.576.202 59 
35.036.579*62 
6.808.409*31 

14.138.561*55 
1 .0 0 0 .0 0 0

144.601.816*66

306.053*86 
1.353.511*02 
5.895.499*24 

17.176.757*69 
75.283.073*64 
14.968.519*15 
23.035.336 12 
19.847.912-93 
38.248.522*42 
6.833.680*66 

14.667.519*98 
1 .0 0 0 .0 0 0

144.376.110*14

224.738*66 
1.252.540*25 
6.116.233*41 

17.302.495*35 
70.577.251*89 
15.079.779*22 
28.682.210*63 
]8¿862.004‘34 
39.130.109*01 
7.192.214*91 

15.170.852*13 
1 .0 0 0 .0 0 0  .-

129.310.897*73

502.611*81
812.568*71 

6.131.026*32 
17.105.837 74 
74.353.612*52 
18.216.905*44 
24.862:185*16 
19.407.042*73 
38.423.340*25 
6.618.504*10 

17.008.003*66 
1 .0 0 0 .0 0 0

131.029.223*33

260.753*31 
1.417.312*12 
7.176.049*32 

17.071.140 88 
74.244.302 51 
15.724.950 37 
26.2o6.872*62 
21.122.38661 
38.098.717-79 
7.239.458*15 

17.282.567 62 
1 .0 0 0 .0 0 0

331.344.630*51 363.218.203*37 359.966.539*94 353.752.536*17 357.933.734*63

467.805 83 
. 2.682.153*32

205.563*95
2.613.415*69

104.978*12
2.677.900*61

94.245
2.631.684*27

72.941*84
2.749.052*27

3.149.959*15 2.818.979*64 2.782.878*73 2.725.929-27 2,821.994*11

331.344.630 51 
3.149.959 15

363.218.203*37
2.818.979*64

359.966.539*94
2.782.878*73

353.752.536*17
2.725.929*27

357.933.734*63
2.821.994*11

334.494.589*66 366.037.183*01 362.749.418*67 356.478.465*44 360.755.728*74

Obsbs&vación.—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 22 de Jmlio dé 1907.

V.° B.®
MI Interventor genmdj El Jefe de 7a. Sección, 

Retes. Valentín Rubio*

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  P r i s i o n e s

Rectificación.
En la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 29 de Junio último, el 

pliego de condiciones publicado para contratar la adquisición 
de 2J100 metros de paño pardo con destino á Ja confección de 
prendas para los corrigendos en las prisiones aflictivas del 
Reino, en la condición .1.a de las particulares se observa una 
omisión y una equivocación, debiendo, por tanto, redactarse 
esta condición en la forma siguiente:

1.® El paño será pardo, de producción española, de lana 
bien cardada, Rilada y tejida, sin mezcla de ninguna otra ma
teria, perfectamente batanada, sin olor grasiento y sin que 
al golpear la tela aparezcan restos de los productos emplea
dos en aquellas preparaciones.

La resistencia en dinamómetro sistema Chebefy será por 
lo menos de 75 kilogramos, con la mínima dilatación de cin
co centímetros én el sentido de la urdimbre, usando trozos 
de cinco centímetros de ancho por diez de largo entre grapas, 
y  de cuarenta kilogramos en la trama, con dilatación de cua 
tro centímetros por lo menos, é iguales dimensiones en los 
trozos de prueba.

El ancho del paño será de un metro cuarenta centímetros, 
y el peso -de un decímetro cuadrado de paño en estado de se
quedad, uno de cuyos lados ha de ser precisamente la orilla 
de fabricación, no podrá ser menor de fe  gramos.

Madrid 22 de Julio de I907.~E1 Director general, A. Ren- 
dueles. S—826

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
D ip u tacion  p rovin cial d e M u rcia

Pliego de condiciones para el suministro de raciona
do ál Hospital y Casa de Misericordia y Manicomio 
provinciales de Murcia.

CONDICIONES PARTICULARES

1.a El suministro diario se divide en:
Ac Racionado de acogidos en la Casa de Misericordia y 

Manicomio. í
J3. Idem de enfermos en el Hospital y de aquellos que, á 

juicio de los Médicos délos dichós establecimientos, hecésiten 
esta alimentación.

2.a El desay uno se compondrá, para todbs los acogidos en 
todos los establecimientos, de sopa desjo, hecha con 100gra
mos de pan y 7 mililitros de aceite, más los condimentos ne 
cesa ríos de «jo, sal, pimienta, etc.

3. a La comida para los acogidos en la Casa de Misericor - 
dia y Manicomio consistirá en: pan, 250 gramos, carne de 
vaca, 45 gramos; tocino, 40 gramos; arroz, 25 gramos; gar
banzos, 25 gramos, y patatas,, 50 gramos. En sustitución del 
arroz podrán ser 20 gramos de pasta de sopa.

La cena se compondrá de 30 gramos de carne, 7 de tocino, 
55 gramos de habichuelas y 50 gramos de patatas, con otros 
250 gramos de pan.

Esta ración se dará tres días por semana* ^
Habrá otra ración, consistente en igual cantidad de pam 

por día; bacalao de Irlanda, 60gramos; garbanzos, 50 gra
mos; habichuelas^ 50 gramos; patatas, 100 gr sinos, y aceite, 
14 mililitros, con los condimentos necesarios, q̂ ke se dará los 
restantes días?. - . v

4¿a El racionado de los enfermos se formará con arreglo á 
su qstado, á cuyo efecto se establecen.las dietas líquida, se- 
milíquida y sólida. -.y*.::. 'Ay; ‘ h"> <. L h ...

La dieta líquida podrá ser láctea, animal y vegetal.
La dieta láctea será "de dos libros dé Techo d e " c a b r a ; - 
Jm  animal se compondrá de un cuarto de gallina, 80 gra- *

mos de carne de vaca y 30 gramos de garbanzos, para 24 ta 
zas de caldo de 20 centilitros cada una.

La vegetal se hará con 100 gramos dé arroz por un litro de 
agua hervida, y adicionando al darla á los enfermos que lo 
prefieran 10 gramos de azúcar por taza de 20 centilitros.

La dieta semilíqaida estará compuesta por un litro de leche 
y dos huevos blandos ó d^s sopicaldos.

La dieta sólida podx'á s§? lo mismo que las precedentes, ra
ción, media ŷ  cuarto de ración, que serán la mitad y cuarta 
parte, respectivamente, de la ración ordinaria, que será de^tt- 
olieroo formada con 100 gramos de caras de vaca, 25 gramos 
•de garbanzos, 15 de tocino y 50 de patatas á la comida, con 
250 gramos de pan; y á la cena, de un plato de sopa con 50 
gramos de pan ó 20 de-pasta, 50 gramos ae patatas y  50 gra
mos de carne, ó en sustitución de ésta un huevo y 200 gra
mos de pan.

Habrá otra ración de carne guisada, compuesta de 150 gra
mos de carne, 75 de patatas y 25 mililitros de aceite para la 
comida, siendo la cena exactamente igual que en la ración 
anterior, así como el pan.

En caso de requerirlo el delicado estado de algún enfermo, 
se podrá prescribir ración de gallina, consistente en un cuar
to de ésta, patatas 50 gramos y 25 mililitros de aceite ó 20 gra- 
mes de manteca de cerdo.

Si sólo hubiese de ser esta ración cocida, se suprimirá el 
aceite ó manteca, y la gallina y patatas se echarán en la olla 
grande, de donde se extraerá el caldo para las sopas, reba
jándose del precio del coste de esta ración el del aceite, cuyo 
valor se fija en una peseta y 45 céntimos el litro, y en equi
valencia el mismo precio á la cantidad de manteca. El peso 
del cuarto de gallina será como mínimum 180 gramos, ad
mitiéndose como uno de éitos los menudillos por cada cua
tro cuartos.

El peso en bruto de la gallina se considerará aumentado 
en 100 gramos, de modo que viva ha de pesar lo menos un 
kilogramo.

Con estagnación la cena será de un plato de sopa y un hue
vo, y la misma cantidad de pan que en las precitadas.

Podrán también los Médicos en casos que juzguen necesa
rios, sustituir el desayuno ordinario por una jicara de cho
colate, ó 100 gramos de leche, ó ua huevo; pero todo ello por 
excepción. ■ '

En los días preceptuados de vigilia por la Iglesia, y en 
aquellos enfermos qué sea posible, la ración que se les sumi
nistre será igual á la de bacalao marcada para los acogidos 
en la Misericordia y Manicomio.
■ 5.a Los precios máximos que han de servir de tipo á esta 
ŝubasta serán de 53 céntimos de peseta por cada ración de 

acogido en la Misericordia y Manicomio; unapesetá la de pu
chero para enfermo; 1 05 pesetas la de carne guisada; I ‘10 
pesetas la dieta líquida animal, que servirá para tres enfer
mos, y 1‘20 pesetas las láctea y de gallina.

Para la dieta vegetal y los huevos no se fija precio; se abo 
narán al contratista álos corrientes en la plaza.

El chocolate, á 1‘5Ó los 460 gramos.
6.a Las especies que el contratista entregue serán de bue

na calidad, teniendo derecho la Administración del estable
cimiento de devolver las qué no reúnan,,estas condiciones.

7.a ^ELpan será de harina de primera, de solo trigo, que 
esté bien coéido, seco y frío al tiempo de hacer la entrega, y 
de la hornada,del día en que lugar, recibiéndose á lo 
más del peso qe un kilogramo.

8.a La carne será de vaca, sin hueso y de Xa mejor calidad 
que se expendja en la plaza, cón poco gordo. *'• : .

El contratista entregará enfila proporeióú de l25gramo&de 
huesos largqá ó de articulaciones de las extremidades ípor 
cada kilogramo de cárne sin^péíblbír^por ello cantidad; al
guna. ■ *■ :: i,;- •

9.a El tocinoseradel p:tfs y déberá dar calado almarada, 
con un mes de antici pación -al día de la entrega, y en todo 
caso no deberá observarse en^él señales de ranciedad. ^

10. El aceite será del qué se'cosecha en esta provincia, ó 
andaluz, d o , . b u e n a . m s i p l Q i v n . 1  saborr ,.......

11. Los garbanzos serán de buena cochura, de regular ta
maño, castellanos y exentos de sal de sosa ó de cualquiera 
otra sustancia química destinada á ablandarlos

12. Las habichuelas serán fáciles de cocer, src echarlas á 
remojar, de regular tamaño, de las llamadas pcmUeraB y con 
iguales prevenciones á las marcadas en los garbanzos.

13. El arroz será valenciano y de tres pasadas.
14. Las patatas se entregarán secas y del tamaño de un 

huevo de gallina cuando menos.
15. El pimiento será de cáscara, de primera calidad, y la 

sal, limpia y que no haya servido para salazones.
16. _ El contratista viene obligado á suministrar á los es 

tablecimientos los condimentos ya citados y otros, como aza
frán, vinagre; ete., y además los combustibles necesarias
Í)ara la cocción de los alimentos y preparados dispuestos por 
os Médicos, sin que por ello tenga derecho á percibir ningu

na cantidad, pues su valor va incluido en el precio de las ra* 
ciones.

17. El depósito provisional para tomar parte en la subas
ta será de 9.578 75 pesetas, que eljlicitador constituirá pre
viamente en la Caja de la Diputación, cuyo de osito será de
vuelto^ una vez terminado el acto, á los que hubieren concu
rrido, excepción hecha del rematante.

Este depósito previo se constituirá con arrepío á la que 
previene la Instrucción de 24 de Enero 1905.

CONOIOIONBS GENBBALBS

1.a JE1 contratista viene obligado á recoge»' le la Admi
nistración de cada establecimiento, diariamente y en las he- 
ras qué’marque la Comisión provincial, una papeleta talona
ria, cuya matriz firmará, ó un representante suyo, debida
mente autorizado, en la que conste el número de raciones y 
su clase, que deberá entregar al día siguiente.

2.a En la hora designada el contratista entregará el pedi
do en la despensa del establecimiento respectivo, á presencia 
de alguno de los empleados administrativos y de lá'Hároína 
dé la Caridad encargada de aquélla, los que ¡s-y.pedirán .segui
damente* firmado por ambos, recibo por. d ú ' f o  AdáVor-'db•- 
aquél, que llevará uno á la Secretaría de la 7>L ú tóióh ,don 
de se conservará para conocimiento dé la Coú\v<;ióü p^pbvin-,̂  
ciaLá la vez que una pequeña cantidad de ios'^rfícii|os su
ministrados* á excepción de los líquidos* carne, liúévos 
combustibles. ^

3.a La Administración se reserva el derecho de no admi
tir las especies qtfe no reúnan las condícteMs  ̂débidiá^yral 
contratista queda obligado á entregar otr>is con arreglo á 
contrato, $in perjuicio de acudir, si lo cr**. y • vyaÍ6nte* á la 
Comisión provincial Ó á la Diputación, si -s óí vie^^éúáidáv í v 
en él término de veinticuatro horas,da que'húLúyérá^por sí r 
ú oyendo á peritos; pero entendiéndose q?  ̂  ̂Vésouieiones 
en esta .materia serán ejecutivas, sin uh e ; ‘vúirsü guber
nativo. Además, podrá la Comisión in^y- ¡1 imponer al 
contratista, en tales caeos, multas -dé 25- ** as! qué pa
gará en el término de veinticuatro toras- V 0 o hiciere se 
deducirán de lá fianza.

4.a Cuando el contratista deje de er>tr> * ?¡ hora desig
nada por la Comisión provincial lss « r espondien
tes á las raciones reclamadas, ó aquélla- ? o desechadas' 
por no reunir las confiteranes establecida/;,!.; ; mnisíración 
del establecimiento tiene derecho á coidn hv pinza los
géneros que necesité hasta el complétd;. de Cuyo *
gasto se hara con los fondos que el eontr-v dr-i r.euga dados
en fiáfiVa, quedando obligado á reponer ’o / . a lo dentro del 
plazo dé diez días.

5.a E l contratq se hara á riesgo y ventu.^, sin derecho á 
aumento-devpíedid^tíi
responsabilidades er que incuria el ^ ^  exlgd 'r&m ' 
por la Víádé^^rém!?ó y>porhhédíof de o L ; m:ento admi- " 
nistrativo, comprometiéndose el cont.i-i<• v.a á reounciar á-*
todo nfero y priví!e-<ú), sa-v<> el <Iereeho para la* re -
cHmaciones.„pG.r la vía conteneiara. v.
bunales'd^l do’micilio d8 Corporación raoptr-a^n-tó; ...........
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actual y los dos inmediatamente venideros, siendo, por tan
to, su término natural el 31 de Diciembre de 1909.

7.* Como garantía de pago al contratista, la Diputación 
le entregará lascantidades que por ingresos propios y even
tuales del Hospital y de 3a Casa de Misericordia y Manicomio 
se recauden, y que se bailan presupuestas en 61.085l93 pese- 
setas, á excepción de la cantidad marcada por la fundación 
de Dona Luisa Aledo en el primero de dichos establecí*

. mientos.
Además, si no hubiese contratista para la recaudación del 

contingente provincial, la Corporación subrogará en el que 
lo sea de este suministro todas las facultades que las leyes, 
ReglamentoS' é Instrucciones vigentes concedan ¿ la misma 
para perseguir y hacer efectivos los descubiertos del Ayun
tamiento de Murcia por sus cuotas de repartimiento provin
cial, los que serán especialmente destinados á pagar este ser
vicio hasta donde fuere necesario.

8.a La Diputación se obliga á pagar el número de racio
nes consumidas en cada mes, según la liquidación que se 
practicará en el mes siguiente, y en el caso de retrasar ei pago 
mas de dos meses* r ! contratista tendrá derecho al abono del 
5 por 100 de interés anual ó á rescindir el contrato. Se excep
túa el caso en que el contratista no hubiera realizado sus 
descubiertos por no haber puesto en práctica todos los me- 
dies coercitivos autorizados por las leyes para hacer efecti
vos ¡los débitos ¿e los Ayuntamientos por contingente pro- 
ymetal, siempre que haya tenido efecto lo prevenido en la 
ultima parte de Ja condición 7.a

9.* fíi contratista quqda sujeto al pago del impuesto del 
i 20 por 100 sobre todas las cantidades que le sean abonadas 
por la Caja provincial.

_I(L La subasta se celebrará en la forma y condiciones que 
establece el art. 18 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
adj udicánaijye el remate al licitador que presente la proposi 
ción más ventajosa, y, en igualdad de casos, al que primero 
hubiese presentado pliego. La subasta se celebrara el día 
¿9 de Agosto próximo, á las once del mismo, en el salón que 
para estos actos destina la Corporación provincial, y en Ma* 
dría, en la Dirección general de Administración, presidien^ 
ao los funcionarios que determina el Real decreto de 24 de 
Enero de 1905, ó sus delegados.

• Son requisitos indispensables para tomar parte en la 
subasta: 1. , ser mayor de veintitrés años y estar en píen©1 
goce de.Iqs derechos civiles; 2.°, no estar comprendido en 
ninguno dé los casos que determina el art. 11 de la Instruc
ción; d. , haber constituido la fianza provisional establecida 
en la condición 17 de las particulares; 4.°, presentar poder 
notarial, bastanteado por el Letrado del Ilustre Colegio de 
esta ciudad D. Gonzalo García Muñoz para la que se ha de 
verificar en el palacio de la Diputación, y  por D. Isidoro de 
la Cierva o D. Joaquín de Chapaprieta para la que tenga lu
gar en la Dirección general de Administración del Ministe
rio de la Gobernación, cuando el licitador concurro en repre
sentación de otra persona.

12. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, que de
berá ajustarse al modelo inserto al final de este pliego, sien
do extendidas en uno de papel sellado de una peseta.

Por separado de este pliego se presentará: 1.°, el resguardo 
(jas aóredite la constitución de la fianza provisional; y 2.°, la 
cédula personal del proponente. Cuando un licitador presen
te varios pliegos bastará que acompañe á cualquiera de ellos 
los dos último» documentos.

En cumplimiento de lo dispuesto en las reglas L* y 2.1 del 
artículo 18 de la citada Instrucción, las proposiciones podrán 
entregarse en las oficinas de la Dirección general de Admi
nistración local y en la Secretaria de la Diputación provin
cial de Murcia, todos los días hábiles, á contar desde el si
guiente al en que aparezca publicado el anuncio en la Gace
t a  na M adbid  hasta el día anterior al en que haya de cele
brarse la licitación, siendo las horas señaladas para dicho 
efecto desde las diez á las trece, tanto en la expresada [Direc
ción general cuanto en la Diputación de Murcia.

13. Será de cuenta del contratista todo gasto de anuncios, 
papel, otorgamiento de escritura, copias de ésta (una de las 
cuales, con carácter de primera, se entregará á la Diputa- 
cióa), y en general toda clase de los que ocasionen la subasta 
y fo finalización del contrató,

14. Aprobada que sea la adjudicación provisional del re
mata; el contratista aumentará el depósito, con el carácter 
de definitivo, hasta el 10 por 199 del valor de la subasta, que 
se calcula en 191.575 pesetas; suponiendo para ello ©1 núme
ro de 600 acogidos en la Casa de Misericordia y Manicomio y 
150 en el Hospital.

Dicha fianza deberá quedar constituida antes del otorga
miento de la escritura, que se llevará á cabo dentro del tér
mino de diez días, y cinco nías d© prórroga por causa justi
ficada, á contar desde ©I en que se le comunique la aproba
ción definitiva. Si transcurriesen sin haberlo ■ejecutado, *e 
tendrá por rescindido él contrato ©¿ perjuicio del rematante, 
á los efectos expresados en él art, 24 dé la repetida Instruc
ción de 24 de Enero de 1905.

15. Los casos dudosos ó no comprendidos en este pliego 
se resolverán con sujeción á las reglas establecidas enla 
mencionada Instrucción para la contratación de servicios 
provinciales y municipales. "

ÍÁ  ’ tíó obstante 16 consignado en la condición 6.a > ©1 tér
mino de éste contrato se entenderá prorrogado hasta que r ea
lizadas dos subastas con óíjéto de contratarla nuevamente, 
sin que en elias hubiese rematante, se fiaÜe ésta Corporación 
en las condiciones de que trata el apartado 5.° del art. 41 de 
la repetida Instrucción para obtener la excepción reglamen
taria. , .•

17. Durante él término de veinte días, señalado ©en arre* 
glo á Jo dispuesto en el art. 29 de la misma Instrucción, re
sulta que se presentó con fecha 17 de Diciembre último una 
instanpi» del Alca! de Presiden te del Ayuntamiento de Mur- 
cjar^Uimmnbré y por acuerdo de éste, oponiéndose á la con- 
;4ición dKlas’géneralés de esté; pliego, pidiendo su refor-

éppí,^n1Mó,:de qué la cantidad fijada se distribuya entre 
,,dê  todos Jos pueblos dala provincia, cuya 

instancia lúe desestimada por .íniundada é improcedente por 
Ja Gpmi^én;-groviiicial én sesión de 20 de dicho mes; habién- 

ícbqJfallo á la Corporación apelante, y no 
Jipspédeniré del blááq íegál. • \ 

^fóepi^sia^te, ;#daquíá 
Cérmenó.= Si Secreíário, José Ledesmá. r l ; ¡

■ Mbdéo^dtp^oposicáónír t 'i,¡- ■ \
■ Dí Nv K ., provisto de la correspondiente cédula personal,

*V** • '• •*> .sé'Óblígár^á suministrar los víveres,
combustible y^áémá^ártíeirios^c^«JiB6s 4ará éhracíb#ácÍo 
de los acogidós. én el Efóspltall dé ̂ Btó ruá#d©ifdo^ «©asá 4e, 
Misericordia y^Máótcbíhtd pmvva'ciál d e r ró te ;  eómrareglo 
á lp liegé^é óohdiMGtiéépúM^adó éh él la
5*ovíhciá'^GAcíETÁt^MA!b>úbv^c^fiéáhdó^^{Ó^nimodificL 
cióh algüím)^ los predios ^éñaládos hára ©adaíraoión ©¡a Ja 
condición lá ? ;p a ^ é tü ^  j
. <.. .,« ..« * *iu; . ;v. V.'. .'i'. j¡.7; J
. .«•  V jKtr5* .-V** .*vv-. ■í-üfc.V.ir-. ¿v. • iH /v-. VV ,L .
. •.•■•-.i'. ZZzrjt táé.<j¡ M&i-i .vvví‘Ií&7H» .1».
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^ ^ e n e la  ejecutiva de la  primera zona 
del partido de Cervera»

D. José Cáp'devila Prenafeta, Recaudador auxiliar y Agen
te ejecutivo de primera zona del partido de Cervera.

Hago saber que ¿u «1 expediente individual de apremio que 
en el pueblo de Maldjí instruyo, por débitos á la contribución 
urbana correspondiente jal ano 1905, y atrasos, contra D. Ma
nuel Reñé Franquesa, con fecha 10 del actual se ha dictado 
la siguiente

c Providencia. — No habiendo satisfecho D. Manuel Reñé 
Franquesa sus descubiertos, que *se lo tienen reclamados con 
este expediente, ni podido realízai ’se los mismos por el em
bargo de bienes inmuebles, se acuerda la enajenación en pú
blica subasta del inmueble, perteneciente á dicho deudor, 
cuyo acto se verificará bajo mi presidencia el día 29 de Julio, 
y hora de las nueve de sil mañana, én el local de la Gasa Con
sistorial; siendo posturas admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes del impor te de la capitali
zación.»

Notifiques© esta providencia al referido demdor y anúnciese 
al público por medio de edictos en las Casas .Consistoriales, 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  b . ̂  Ma d e id , al 
objeto de qué surtan los efectos oportunos en ex1 expediente 
respectivo.

Lo hago público por medio del presente, advirtie. udo, para 
conocimiento de los que deseen tomar parte en la subasta 
anunciada, que ésta se celebrará en el local, día y In^ra que 
expresa dicha providencia, y en cúmplimiento de lo di. spues 
to en el art. 95 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.» que 
el inmueble que se saca á pública subasta es el siguiente:’ i

Una casa, sita en el pueblo dé Maldá y situada en la caí1 te, 
antes de Arriba, ahora Mayór; que linda por la derecha cc'a 
Buenaventura Batlle Felip; por la Izquierda con Tomás Fa* - 
rré Soló; por detrás con camino del Castillo; de producto lí
quido imponible una peseta cincuenta céntimos.

Maldá 12 de Julio de 1907.=rEl Agente, José Capdevila.
X—1845

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Cehegin.
"Hallándose vacante la plaza de Secretario de este Ayunta

miento, dotada con el sueldo anual de dos mil pesetas, y en 
cumplimiento á lo que previene el art. 122 de la ley de 2 de 
Octubre de 1877 y art. 2.* del Reglamento de 14 de Junio 
dé 1905, este Ayuntamiento, en sesión ordinaria del día de 
ayer, acordó se anuncie á concurso por término de treinta 
días, contados desde el en que aparezca este edicto inserto en 
©1 Boletín oficial de la provincia y Gaceta  de  Ma d b id , duran
te los cuales puede solicitarse por los que á ello se crean con 
derecho.

Cehegín 22 de Julio de 1907.=E1 Alcalde Presidente, Gre
gorio Pinero. X—1840

Ayuntam iento constitucional de L a s  Palm as*
D. Ambrosio Hurtado de Mendoza, Alcalde Presidente del 

Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas.
Creada una plaza de Ingeniero para el servicio municipal, 

dotada con el sueldo de tres mil setecientas cincuenta pese
tas anuales, se abre concurso para la provisión de la mis
ma, siendo las obligaciones del funcionario que la desempeñe 
las siguientes:

Estudio y formación de proyectos sobre viabilidad, abaste
cimiento y distribución de aguas y fontanería, alcantarilla
do, cloacas y toda clase de desagües.

Dirigir é inspeccionar estas obras y su conservación, ya se 
realicen por administración, ya por contrata.

Evacuar los informes relativos á su profesión y realizar 
cuantos servicios propios de la misma le reclame el Ayunta
miento.

Siempre que otras ocupaciones del servicio municipal no 
se lo impidan, asistirá diariamente, de una á tres de la tarde, 
al gabinete de estudio de las Casas Consistoriales.

Las licencias que no excedan de ocho días las solicitará 
del Alcalde, y del Ayuntamiento las que sean por tiempo 
mayor.

Los apirantes han de presentar sus solicitudes en la Se
cretaria del Ayuntamiento dentro del plazo de treinta días, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de este anun
cio en la Gaceta  de  Ma d r id , acompañando título de Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos, que les habilite para 
prestar servicio al Estado, la provincia y el municipio, y 
acreditando además llevar por lo menos dos años de prácti
ca en la profesión.

Las Palmas 27 de Junio de 1907.= Ambrosio Hurtado.
X—1843

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
d© prim era iaiteMmte» -

CAMBADOS
D. Jacobo Giráldez Gutiérrez, Juez de instrucción de Cam

bados y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Emilio 

Daporta Fernández, de unos veintiún años de edad, hijo de 
Francisco y Manuela, de estado soltero, natural de Corvillón, 
de profesión herroro, vecino de Corvillón, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la Ga c e 
ta  d® Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se 
constituya en la cárcel del partido con el fin de responder de 
los cargos que contra el mismo resultan del sumario que se 
le sigue sobre lesiones graves á Emilio Arias Cenoz, de igual 
vecindad; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado 
rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Emilio Daporta Fernández, si fuere habido, 
á la ©x.pres&dapárcel,c;ojpo;comprendido en el art. 835 dé la 

, íey de Enjuicíámiéni& criminal*, pues ha sido acordáda su 
prisión por auto dél día 6- 

J Dada en Cam^e^os á 13 de Junio de 1907.==Jacobo Giráldez. 
Ante mí, Joaquín fo le del Villar.

< Señas particulares del procesado.
ojos y pélo castaños, bigote naciente, co- 

-fiér Cigüeño; tióne una erosión en el dedo medio de la manp 
í!i2^úiémá; viste ©baqueta color ceniza, pantalón pana oscu- 

cábiisa franela encarnada. JG—6099 ;
i . J OARBA.LLO ' "  / }

El Lioen«iad.Q Pv QpostautiiioGundliii Lema, Jaez &ceiden> 
HialMélñstrucción de éste partido'.

Por la presente, mediante no ha sidp hallado en su domi

cilio é ignorarse su paradero, se éita, llama y emplaza a An~ 
tonio Cañedo Cambón, hijo de D. sé y de Dona Francisca^ 
soltero, labrador, vecino de San JuLl*1* de Coiro, término 
municipal de Laracha, cuyas demás circunstancias se expre
san á continuación, para que dentro del téi jhino de diez días, 
siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la Gace
ta de  Ma d b id  y Boletín oficial dt la provincia, comparezca en 
este Juzgado con objeto de rendir declaración indagatoria en 
el sumario que se le sigue por homicidio de Jesús Vázquez 
Pallas y lesiones á Evaristo Añón Martínez; bajo apercibi
miento que de ̂ no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á lá ley.

Al propio tiempo ruega á todas las Autoridades y encarga 
a los agentes de la policía judicial se sirvan practicar las 
más activas diligencias para la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, 
en la cárcel del partido.

Dada en Carballo á 7 de Junio de 1907— Constantlnv’) Gun- 
dín.=Por su orden, el Secretario, Andrés de Castro*

Señas del procesado.
_ Edad diez y seis á diez y siete años, color rubio, ojos ©alta
nos, cara larga, barbilampiño; viste pantalón de pana, cha
leco y chaqueta négros, camisa de franela, calza bota» ¿te 
zueco y lleva á la cabeza sombrero redondb negro.

JO—5962
CELANOYA

El Sr. D. Gerardo Pardo, Juez dt instrucción de este par
tido, por providencia de hoy que dictó en sumario que ins
truye sobre lesiones á Baltasara Piñeiro, de Ojén de arriba» 
acordó se cite al esposo de la misma, Venancio Santos Casal, 
ausente en la isla de Cuba en ignorado paradero, para que 
dentro de diez días, siguientes al de la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial y Ga ceta  de  Ma d b id , comparezca 
en este Juzgado, sito calle de San Roque, con el fin de ente
rarle de los derechos á que se contrae el art. 109 de la lev 
procesal, prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
de ley.

Celanova 10 de Junio de 1907.=E1 Secretario, Constantino 
Fernández. _________ JO-60021

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción de la viH* 
y partido de Celanova.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Rosen
do Mosquera Rodríguez, vecino del Donuo, municipio de Go«- 
mesende, y hoy en ignorado paradero, cuyas señáo persona
les y prendas de vestir á continuación se expresanr para que 
dentro del término de diez días, siguientes al en que tenga, 
efecto la inserción de la presente en la G aceta  d»  Ma d b id , 
comparezca en e*te Juzgado, sito en la calle de San Roque, á 
prestar declaración de inquirir en sumario criminal que 
contra el mismo y otra se instruye por muerte de-Dolores 
Vázquez, al parecer por envenenamiento; prevenido qu¡© de no 
verificarlo dentro del término señalado se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial proeedau 
á la busca y captura del Rosendo Mosquera, y caso de ser ha
bido le pongan, con las seguridades debidas, á disposición da 
este Juzgado, en la cárcel del partido, toda vez se desretófla 
prisión provisional del mismo.

Dada en Celanova á 12 de Junio de i907.=Gerardo Pardo. 
Por su mandado, José Prieto.

Señas del requtsiioriado.
Estatura mediana, ojos, cejas y pelo castaños, color bueno, 

de unos cuarenta años; viste traje de cutí acastañado, bas
tante usado, remendado; usa boina negra y también sombre
ro y calza botinas. JO—6&05

CERVERA DEL RIO ALHAMA 
D. Juan Antonio Monserrat y Garín, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido;
Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujeto cuyo» 

nombres y apellidos se ignoran, y cuyas señas personales son: 
de estatura alta, bastante grueso, la piel de la cara fina, 
como de unos veintidós años; vestía pantalón y blusa azul, 
camisa blanca, boina azul y alpargatas negras, y va comple
tamente afeitado, no teniendo aspecto de campesino, y cuyo 
sujeto estuvo en el barrio denominado Rincón de Olivedo, de 
esta villa de Cervera del Río Alhama, en la mañana del 22 de 
Mayo último, vendiendo ocho corderos, una borrega y una 
oveja, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado para recibirle la oportuna declaración de* 
inquirir.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido lo conduzcan á este Juzgado con las seguridades cU~ 
bidas.

Dada en Cervera del Río Alhama á 13 de Junio de 1907.» 
Juan Antonio Monserrat.=Por su mandado, Licenciado F©-y 
lipe Lorrainzar. JO—6106

CIUDAD [REAL
D. Manuel del Rio y Toledano, Juez de instrucción do, esta 

capital y su partido.
Por la presente se llama á Santiago Alcántara y Pé>rez, de 

treinta y  seis años de edad, hijo de Manuel y de Mari a, solte
ro, jornalero, natural del Puerto de Santa María, provincia 
de Cádiz, de donde es vecino, y á Antonio Estadillo y Mar
chante, de treinta y seis años, viudo, hijo de Juan y de San
tos, natural de Medina Sidonia, provincia de Cádiz, de donde 
es vecino, para que dentro del término de diea días, desde la 
inserción de esta requisitoria en la G aceta  de  Ma d r id , com
parezcan ante este Juzgado á constituirse en prisión por ha
berlo así acordado en causa, que se les instruye por estafa al 
viajar sin billete en ferrocarril, ó en otro caso serón declara
dos rébeldes.

Por tanto? >uego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militaren de la Nación y demás individuos de la policía ju
dicial pvocedan á la busca de dichos sujetos, y caso de ser 
habidos los conduzcan, con las seguridades debidas, a la cár-' 
col de esta capital y á disposición de este Juzgado.

Dada en Ciudad Real á 8 de Junio de 1907.=Manuel del 
Río.=Por su mandado, Emilio Arredondo. JO—6107

COIN
D. Federico Freullery Sánchez dé Qüirós, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita; llama y emplaza para 

que dentro del término de diez díás, siguientes al en que 
aparezca inserta la misma en lá G aceta  de  Ma d b id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado los 
procesado por delito de hurto de caballerías Cosme Moreno 
Bravo, natural y vecino de Alhaurín el Grande, casado con 
■ Joséfa Bussia Moreno, jornalero, ‘de édad de treinta y cinco 
años, hijo dé José y dé Josefa* y Cristóbal García González, 
natural y vecino de Coín, casado, jornalero, de edad de cua
renta y cinco áños, sin instrucción ambos; y el último con 
ántécedentés pénales, los que se llaman, con arreglo al nú
mero 1.a del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cuyo paradero se ignora, á responder de ioa eáígos que les
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resultan en sumario que instruyo; apercibiéndoles que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles los demás 
perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A  la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean con
ducidos á mi disposición á la prisión preventioa de este par
tido.

Bada en Coín ¿ 12 de Junio de 1907.=Federico Freuller.= 
El Escribano, Adolfo Pérez. JO—6110

B. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d b i © y en el Boletín oficial de esta provincia, se excita el 
celo de todas las Autoridades de la Nación é individuos de la 
policía judicial para que procedan á la busca y rescate de las 
siguientes aves, y á la detencióií de los autores dé la sustrac
ción de un gallo color ceniza, una gallina negra con pintas 
blancas, otra dorada, otra pintada dorada y blanca, una co
lor ceniza y otra color plomo, robadas en la noche del 4 ó 
madrugada del 5 del actual á Doña Ana Jiménez, de su finca 
partido de la Carreta, de este término, poniendo unas y otros, 
caso de ser habidos, á mi disposición, juntamente con las 
personas en cuyo poder se encuentren aquéllas, si no acredi
tan su legítima adquisición.

Bado en Coín a 14 de Junio de 1907.=Federico Freuller,=a 
Por mandado de S. S>, Adolfo Pérez. JO—6109

CORDOBA
B. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ca

pital.
Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), 

exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, y 
de mi parte les pido y encargo procedan por medio de sus 
agentes á la busca y captura de un hombre como de veinti
séis á veintisiete años, con los ojos torcidos, bigote castaño 

s claro, cerrado de barba, descalzo de un pie y el otro calzado 
con una alpargata, vestido con chaqueta negra de tricot,
fiantalón de pana y sombrero negro de ala ancha, el cual, en 
a noche del 25 al 26 de Mayo último hurtó una escopeta en 

el cortijo de la Veguilla, de este término, y cuyo sujeto, caso 
de ser habido, será puesto en esta cárcel á mi disposición.

Bado en Córdoba á 11 de Junio de 1907.=José Muñoz Bo- 
canegra.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.

. JO—6003

B. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado An
tonio Veredas Ruiz, de unos veinticinco años de edad, solte
ro, natural de Montilla y vecino de esta capital, sin barba y 
le faltan dos dientes de la mandíbula superior, ignorando 
cuál sea su actual paradero, para que en el término de diez 
días, a contar desde su inserción en la G a g e t a  d e  Ma d b i d  y 
Boletines oficiales de esta provincia y de la de Jaén, comparez
ca ante este Juzgado, situado en la calle de Góngora, con el 
fin de recibirle declaración en sumario que se instruye por 
hurto de caballerías contra él y Francisco Méndez Cuadrado; 
bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el per
juicio á que haya lugar y sera declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades
Srocedan a la busca y captura de referido procesado, y caso 

e ser habido lo pongan á mi disposición, con las segurida
des convenientes, en la cárcel de esta capital.

Dada en Córdoba á 13 de Junio de 19Q7.=José Muñoz Boca- 
negra.=El~Escribano, Licenciado J. Antonio Montero.

JO—6111

D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados en 
causa por hurto de ropa Antonio García Jiménez y Rafael 
Ibáñez Ruiz, de diez y ocho años de edad, solteros, de oficio 
albañil y alfarero respectivamente, vecinos de Huelva, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e 
t a  d e  M a d b id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de 
Huelva, comparezcan ante este Juzgado; bajo apercibimiento 
en caso contrario de ser declarados rebeldes y pararles el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y policía judicial de la Nación procedan á 
la busca y captura de dichos procesados, y caso de ser habi
dos los pongan en la cárcel de esta capital, á mi disposición.

Dada en Córdoba a 17 de Junio de 1907.=José Muñoz Bo- 
canegra.=EJ Escribano, Licenciado Pedro Fernández Pin
tado. JO—6112

CORTINA
D. Joaquín María Becerra Alfonso, Juez de instrucción de 

la Coruña.
Por la presente llama y emplaza á Ventura López Iglesias 

para que dentro del término de ocho días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , com
parezca en este Juzgado pon objeto de constituirse en pri
sión, acordada en sumario que instruyo sobre allanamiento 
de morada y lesiones; bajo apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción,* en la cárcel de este partido; y para que dicha busca
Sueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es 

e las siguientes señas: Ventura López Iglesias, hro de Ja- 
cobo y de Teresa, de treinta y siete años, natural y vecino 
de Arteijo, soltero, cesante y con instrucción, de estatura 
regular, ojos castaños, nariz regular, boca ídem, pelo negro, 
color moreno, barba poblada; vestía chaqueta y chaleco de 
paño color castaño, usados; pantalón de paño azul, borce
guíes y sombrero flexible color claro.
& Bada en la Coruña á 8 de Junio de 1907.=Joaquín M. Be- 
cerra.=De su orden,, Licenciado Porfirio García. JO—5979 

CUENCA '
B. Luis Felipe Mena Pérez, Juez de instrucción regente 

de Cuenca y su partido.
Por la presente, y conforme ¿ lo acordado en auto de pro

cesamiento dictado en causa por expendición de billetes y 
moneda falsa en el pueblo de Villarejo de la Peñuela, dados 
en pago de ganado, se llama y emplaza al procesado bajó el 
nombre de Pepe,-el Zurdo, vecino de Alicante, y cuyo parade
ro, nombre y apellidos se ignora, pero se sabe es de estatura 
regular, color moreno, pelo castaño y dedicado al ofició de 
corredor en la plaza de Alicante, para que en- terminó de 
quince días comparezca á prestar declaración indagatoria 
en dicha causa, en que también es-procesado Germán Mogá- 
rrón Granero, conocido por el Arturo, vecino de La Albérca;

apercibido que ¿C ao hacerlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio con fu ien te .

Se encarga á las Autoridades de cualquier orden y demás 
agentes de policía judicial procedan á constituir en prisión 
a dicho sujeto, remitiéndolo á este Juzgado.

Dada en Cuenca á 13 de Junio de 1907.=Luis F. Mena.=* 
Por su mandado, G. Crespo. JO—6113

CHINCHILLA
D. Daniel Chelvi y Ramírez, Juez de instrucción de la 

ciudad de Chinchilla y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Alfonso Esparcia López, alias Furre y Perges, ve
cino de Albacete, habiendo habitado en las cuevas de la 
Puerta de Chinchilla, ignorándose sus circunstancias perso
nales, así como también su actual paradero, á fin de que den
tro del término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este edicto en la G a o b t a  d e  Ma d b id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle de Fernando Núñez 
Robres, á responder de los cargos que le resultan en el su
mario que en su contra me hallo instruyendo sobre robo; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole además el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como militares y demás agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura del A l
fonso Esparcia López, y en su caso lo pongan á disposición 
de este Juzgado en las cárceles de este partido con las segu
ridades convenientes.

Dada en Chinchilla á 11 de Junio de 1907.=:Daniel Chelvi. 
Por su mandado, Samuel Campos. JO—6004

CHIVA
B. Juan F. Loaysa y Reynoso, Doctor en Derecho y Filoso

fía y Letras, Caballero del Hábito de la Orden militar del 
Santo Sepulcro y Juez de instrucción de Chiva y su partido.

Por el presénte edicto se hace saber que en este Juzgado se 
instruye causa criminal por descarrilamiento del tren mixto 
número 993, ocurrido en la tarde del día 5 de Mayo último 
y sitio denominado Puente del Roquillo, término de Buñol, 
línea férrea de Valencia á TJtiel.

Y para que si alguna persona puede ofrecer algún dato re
ferente al hecho de autos comparezca ante este Juzgado á 
ponerlo en conocimiento del mismo, así como para que los 
viajeros que iban en el tren que descarriló, á los que especial
mente sé convoca por el término de un mes, manifiesten si 
desean utilizar las acciones legales correspondientes, se expi - 
de el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id  y 
Boletín oficial de la provincia, y publicación en los parajes pú
blicos de costumbre.

Dado en Chiva á 13 de Junio de 1907.=Juan F. Loaysá.= 
Francisco Cervera. JO—6114

DOLORES
D. Julio de Torres Gisbert, Juez de instrucción de la villa 

de Dolores y su partido.
Por la presente requisitoria, y eomo comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado por el delito de asesinato 
frustrado Juan Cánovas Martínez, de unos treinta y ocho 
años de edad, casado, natural y vecino de Albatera, propie
tario, estatura regular, color pálido, pelo castaño oscuro, 
ojos pequeños, usa bigote y al hablar no recorta las palabras, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez dias comparezca ante este Juzgado; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Ruego á todas las Autoridades y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura de dicho procesado,'po
niéndole, caso de ser habido, en las cárceles de este partido, 
á mi disposición.

Dada en Dolores á 13 de Junio de 1907.i==Jülio de Torres.= 
Be orden de S. S., José Giner. JO—6115

ECÍJA
B. Arturo Ramos Camadeo, Juez municipal y accidental 

de instrucción de esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 

la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
cita, llama y emplaza por una sola vez y por término de diez 
días, que empezarán á regir y contarse desde que la presente 
aparezca inserta en dicha G a c e t a , al autor ó autores que el 
día 23 de Mayo último cometieran el daño de arrancar una 
puerta y dos ventanas á la casilla kilómetro 610‘ 12, del tér
mino de esta ciudad, de la línea férrea de Marchena á Cór
doba, que pertenece á la Compañía de los Andaluces, no dando 
lugar á sustraerla por ser de día, y encontrándosela el guar
davía en el centro de la casilla, para que dentro de dicho
Elazo se constituyan en prisión en la cárcel de este partido; 

ajo apercibimiento que de no verificarlo les correrá el per-, 
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida-* 
des, así civiles como militares y demás individuos de la po
licía judicial de Reino, para que practiquen activas diligen - 
cias para la busca y prisión ae dichas persona ó personas, y 
habidas que sean, con las seguridades convenientes* las pon
gan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Ecija á 8 de Junio de 1907.=A* Ramos Camadeo. 
El actuario, José Ferrándiz. JO—6116

ESTEPA
D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de este 

partido.
¡SPór la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Gordo Doblas Mecánico y á Francisco AlVarez.León, domici
liados en Málaga, y cuyo actual paradero y demás circuns- 
tancias se ignoran, para qüe dentro del término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que 
les resultan en sumario que contra los mismos se instruye por 
estafa viajando en el tren sin billete desde La Roda (Sevilla) 
á Fuente Piedra; previniéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho. -

Dada en Estepa á 14 de Junio de 1907.=Félix Carrasco Ló
pez. =P or mandado de S.--S., Licenciado Antonio Martín.

JO—6117

B. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción dé éste par
tido. - -;r: -

Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza al 
procesado en causa por tentativa de viOiációfi Fráiiciscó Pa
lomino Palos, vecino de Puente Gemí (Córdoba}," herrero, y 
cuyas demás circunstancias se ignoran; párá! qué eñ el tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en dicha causa; previniéndole 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargó á todas fas,Au:’toridadés 
de la Nación y á 1 a policía judicial ¡ procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, y  caso de ser habido ló pongan 
en la cárcel de esta ciudad á disposición de esté Juzgado.
: Dada en Estepa á 14‘ dri Junio de 1907.=Féliz Carrasco5 y 
L6pez.=El EscribáiioVl̂ céúciádoAÍtOhi^Martín. I

' JO'—6118

GANDIA
as JueM e instrucción de este partido, en proveído del 
día de hoy, dictado en el sumario que pende en este Juzgado 
sobre¿esiones á Vicente Galiano Saiisano, de esta vecindad, 
hoy en ignorado paradero, ha acordado se le cite para que 
comparezca en este Juzgado á fin de practicar cierta diligen
cia en dicho sumario; apercibiéndole que de no comparecer 
le parara el perjuicio que haya lugar en derecho.

Gandía 10 de Mayo de 1907.=Licenciacto Rafael Gil.
JO—6005

GAUCIN
D. José Montañés y Robles, Juez de instrucción de este partido.
En virtud del presente se cita y llama á D; Antonio López 

que ful?1de “ á,aSa y Agenté de w rios A ,Uq* tamientos de los pueblos de esta provincia, cuyas demás cir
cunstancias y paradero actual se ignoran, á fin d f que den
tro del termino de diez días, siguientes al en qué ¿parezc* 
inserto este edicto en el Boletín oficial de la misma v G a c e t a  
d b  M a d b id , comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción.en querella criminal que se sigue á instancia de Anto
nio Serrano Jiménez y D. Francisco Calancha Serrano con
tra D. Juan Corrales González y consortes, sobre estafa r  
otros delitos; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Gaucín á 8 de Junio de 1907.=Jósé Montañés™ 
Por su mandado, Prudencio de Molina. JO—6119

GERONA
D. Carlos de García Puelles, Juez de primera instancia *  

instrucción de la ciudad de Gerona y su partido.
Por la presente, que se expide en virtud de ló acorda en la 

causa criminal seguida pór atentado á los agentes de Ja A u- 
toridad con el núm. 37, rollo 101 de 1907, y como compren
dido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se*cita, llama y emplaza a Enrique Ortega, cuyst 
demas filiación se desconoce, para que en el término de diex 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria, 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Ciudadanos, dá 
esta ciudad, al objeto de responder á los cargos que le resul
tan en dicha causa; apercibido qué de no verificarlo sera, 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera 
lugar. ^

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades^ 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la. 
busca y captura del mencionado procesado, cuyas señas per
sonales y actual paradero se desconocen, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular de 
esta ciudad.

Gerona 17 de Marzo de 1907.=Carló¿ dé G; Puélles.:=±El 
cribano, Narciso Ripoll. JO—6121 *

GÉTAFE
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

instrucción-del partido en el sumario qué instruye por robe 
de unos barrotes de níquel y metal, pertenecientes á los sar
cófagos del Excmo. Sr. Conde de Villanueva, de D. Andrés 
Guzmán, y sepultura de Doña Celedonia Clavero, en el ce
menterio de Carabanchel Bajo, la noche del 13 al 14 del ac
tual, se cita á los perjudicados por el hecho, que al parecer 
son el Excmo,. Sr.̂  Conde de Villanueva, hijo y heredero da 
D. Andrés Guzmán, y Doña Celedonia Clavero, y viven en. 
Madrid, ignorándose la calle, para que dentro del termino da 
diez días, contados desde la publicación de la presente en I% 
G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan en este Juzgado á recibirles declaración por lo conau* 
cente y ofrecerles el procedimiento; bajo apercibimiento en 
otro caso de pararles los perj uicios consiguientes.

Getafe 18 de Junio de 1907,=E1 Escribano, P. D., Luis 
Sanz. . ,  ̂ JO-6I22

GIJON-ORIENTE ;
B. Francisco de Borja Laviada y Cienfuegos, Juez de ins-» 

tracción accidental del distrito de Oriento de la villa y par— 
tido de Gijón. L ,;VV(

Por la presente, y como comprendidos en el ndm. 1.9 del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita* 
llama y ^emplaza á los procesados Félix González, de cin
cuenta años de edad, alto, delgado, algo canoso, bigote ru
bio, ojos pequeños y claros; José Gallego, alias Balín, de cua
renta años de edad, bajo de estatura, grueso, encogido da 
hombros, cara ancha, tiene una cicatriz á modo de puñalada 
en el carrillo izquierdo, y Manuela N., de cincuenta años* 
querida del Félix, robusta, cara ancha y coja, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma -  
d b íd  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado con el fin de constituirse en prisión y recibirles in— 
d«gatoria en causa por tentativa de robo;̂  ̂apércíbidósi que det 
no verificarlo serán declarados rebeldes y les parára ¿1= per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la  ley,

Al propio tiempo encargo á todas las AutóridádcSjL así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes déla poli
cía judicial, procedan á la busca y captura dé dlqhos proce
sados, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este 
Juzgado en la prisión de esta villa.  ̂V

Gij ón 19 de J ulio de 1907.=Francisieó dé, Borj a Láviada y  
Cienfuegos.=PS H., Faustino López. ^0^7^20

B. Antolín Mosquera Montes, Juez de ínstrúccfóii dél' dis— 
trito de Oriente de la viná ^ ^ rjidó  d^Gyóhi /ín

Por la presente, y cómo comprendidó^ eü !$k hdtií déFár- 
tículo 835 de la ley de Enjiiicíaiúiehtódrímínar/srdmi^aina. 
y emplaza al procesado José Mozo Pérez, de (Jiez y ochq años 
ae édad, hijo dé Atilano y de Serafina, riatúrál jr ve cíno det 
Gabueñes, en este concejo, labrador y éih ifiátM&íón;^Cuyo 
actual paradero se ignora," para que eh él férMho de diez 
días, contados desdé la inserción delá' présentq en lá G a o b t a  
d e  M a d b id  ŷ Boletín oficial de esta provinci¿, c'oiúpáré^ca 
este Juzgado con el fin de practicar* úha difí^nciá dé justi
cia en carta orden dé la Superioridad; apercibido qtfé á?¡ na 
verificarlo será declarado rebelde y le parará éL pér juíéio a 
que hubiere lugar con arreglo á la:ley;7 3' :'- p j ^ r- ■

Al propio treinpo encargo á todas las AútóridadeéV é sí civi
les ¿orno militares, y mando á.todos los ágétítosí M ic ía  
judiciál, procedan á la büscâ ŷ captiító de ^ ep o fe fó fea d o , 
y caso de ser habido lo jwhgah a1 d fá p ^ i t ó d t  
en la prisión de esta villa. >

Gijón 7 de Junio de 1907x=s=Antoiíh Mosquera.=Marcelino
CarbayeduK ■■y' ■ -i\- ^  oU i^ iq  JOr-&963
^ D . A n t o j í n A l o s q ^ r a ) } ^ ^ ^ i ; i d i s — 
trito de Oriénte de la villa j  ™ i * -

l'0r, Q̂ eSfa‘1e, T “°510articulo 835 íha la ley «ít«»
Uamay emplazaalprocwadoPrudeqciDM^Iíiieai^eííillgaez,
de treinta y  »n  ai^is, :SaW^¡yqS^a,/§tltew,xá(íB“a-
leroj natui^l y yecihOíde estayilla>sS>®9 áíe«18iii8IB8<Íf6!í>
ignora, para que en el termino de die? díe§» PPRtaítPS. des
de la inserción de "la presenté en, !a GaoíJA m  VUvmv.j Ba- 
letín  oficial-de eeta  próy|¿QÍt^ con» a r isca , es . e s te  J u g a d o
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apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, asi ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo ponga á disposición de este 
Juzgado en la prisión de esta villa.

Grijón 7 de Junio de 1907.=Antclm Mosquera.=Por habili
tación, Adolfo Mir, JO—5964

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción del dis
trito  de Oriente de la villa y partido de Gijón.

Por la presente y como comprendido en el núm. l.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Avelino Laviada Iglesias, de 
veintitrés años, hijo de José y de María, soltero, natural de 
Muñó, concejo de Siero, jornalero, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
la  inserción a e  la presente en la G a c k t a  d b  M a d b id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el 
fin de cumplir una orden de la Superioridad; apercibido ¡pie 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiese lugar con arreglo a la ley. r # ■

Al propio tiempo encargos todas las Autoridades, asi ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la buscay captura de dicho procesar- 
do, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juz
gado en la prisión de esta villa.

Giión 10 de Junio de 1907.—Antolín Hosquera.=P. H., 
Adolfo Meri.   JO-6008

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción del dis
trito  de Oriente de la villa y partido de Gijón.

Por la presente, y como comprendido en los números 1.° y 3.° 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza al procesado Ricardo Fernández López, alias Galle
go, hijo de José y de Dolores, de catorce años de edad, solte
ro, sin oficio ni instrucción, natural de Morgade, Alcaldía 
de la Bola, partido de Celanova (Orense), cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
con el fin de ampliar su indagatoria y constituirse en p ri
sión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á 
la ley. . , .

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, asi ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en la prisión de esta villa.

Gijón 10 de Junio de 1907.=Antolífi Mósquera.=Marcelino 
Carbayeda. JO—6009

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción del d is - ' 
trito.de Orienté de la villa y partido de Gijón.

Por la presente, y corno comprendido el núm. l.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, lla
ma y emplaza á la procesada Dolores Menéndez, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde, la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a
d b id  ̂ yBoletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado con el fin de constituirse en prisión, según carta or 
den recibida de la Superioridad; apercibida que de no verifi
carlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

AI propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los a g e n te s  de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicha procesa
da, y caso de ser habida la pongan á disposición de este Juz - 
gado en la prisión de esta villa.

Gijón 11 de Junio de 1907.= Antolín Mosquera.=Marc«lino 
Carbayeda. JO—6123

¿ . Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción del dis
trito  de Oriente de la villa y partido de Gijón.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del ar
tículo 835 de la ley do Enjuiciamiento criminal, se cite, 
llama y emplaza al .pro cesado Manuel Villa González, alias 
Gallego, dé unos quince años de edad, estatura regular, color ; 
bueno, tiene un hoyo en la barba, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días* contados desde 
la inserción dé la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con él 
fin de ser indagado en causa que se le sigue por hurto; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

AI propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mandoá todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa 
do, y easo de ser habido lo pongan ¿ disposición de este Juz
gado en la prisión de eíta villa.

Gijón 11 de Junio de 1907.=:Antolín Mosquera.—?. H., 
A. Mon. JO—6124

GRANADA—SALTADOR 
D. Fernando Moreno y Fernández de Bodas, Juez de ins

trucción del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente citó, llamo y emplazo á José López Junco, 

alias Pepete, de cuarenta y dos años, hijo de Eduardo y de 
Francisca, de oficio hojalatero, naturtd y Vecino de Granada, 
y á Teresa Cortés Mal donado, hija de José y de María Gráéiá, 
de veinte años de edad, soltera, natural de Motril; vecina de 
Granada, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días comparezcan en las cárceles dé este parti
do por estar acordada la prisión provisional de los mismos 
por la Audiencia de ¡Céte provincia á virtud de causa que se 
les ha seguido sobre robo; apercibidos gue de no verificarlo 
se les declarará rebeldes y parará el perjuicio á que huhiere 
lugar en dqrecho. ^

Al propio tiempo, én nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), 
r u e g n t o d a s  las Autoridades civiles y militares 

iéálde policía judicial procedan á la busca y 
captura de dichos pT^esédósy póiííéndÓTós caso de ser habí* 
dos, eh lá-cáróél de este, capital,’ á tíii disposición.

Dada éá Gteñáda á 11 dé Jttníó de 1907.=Fernando More
no yGFTdeRddtó. te T — ■v JÓ—6006

El Juzgado de instrucción del distrito del Salvador de esta 
capital.

PdFlá^reséííte requisitoria cita, llama y emplaza al pro
cesado Jos éBhafiO Martínez*hijó dé Juan y María dé los Do- 
lors, vecino de Alpiería, y que tanqbién te. fué dé Granado 
en lacallé del í^guá; 16, ító Svejii-
tidós añéb dé édad, * cújró actual páradero1 sé i^ñorá, ’péra 
que dentro del término de, diez días, á contar desde la inser
ción de ésta réqtiteitória^éÚ loé périódícós dfiéialé^ cbmpa- 
rezcá en esté Juzgadp, sitó $aii^ Matíqs, 7, á  jespo^der á 1,0̂  
cargos que; le reáültámfeh 1» sobféhú^-
to; bajó aperdibitoiéhtó dé qúé sinoco topar éce será decltót* 
do rebelde y le parará él perjuicio qúé haya lugar .

Al propio tiempo encargo á todfus,las Autoridades y sus

agentes la busca de dicho reo, y su ingreso ep la prisión pre
ventiva d'e esta capital, en calidad de preso en comunicación 
y á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 14 de Junio de 1907.=Fernando More- 
no.=-?or su mandado. Licenciado* Carmeío Martínez.

JO—6125
GRAZALEMA

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en la ejecutoria procedente 
del sumario núm. 23 del año 1906, por el delito de hurto, coto 
tra  otra y José Tillalta del Río, se cita á éste, vecino que fué 
de esta población y Cuyo actual domicilio ó paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, contadob desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
la sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle cier
ta notificación; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Grazalema 10 de Junio de 1907,=E1 Escribano, Afana
ste Gago. JO—6007

GUADALAJARA
En virtud de lo acordado por el Sr. D. Ricardo Cobos y 

Sánchez, Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de esta fecha dictada en la ejecutoria de causa por robo con
tra  Basilio Al vira Moreno, de veintidós años, soltero, jorra 
lero, hijo de Cayetano y María, natural y vecino de Tordel- 
ráb&no, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig- 
noran.

Por la presente se hace saber á dicho Basilio que en ex
presada causa, la Audiencia provincial de esta ciudad, con 
fecha 27 dé Octubre dél año último, dictó sentencia conde
nándole á la pena de cuatro meses y un día de arresto ma
yor, accesorias, mitad de costas, abonándole todo el tiempo 
de prisión preventiva que sufrió con exceso, por lo que se 
decretó su libertad, debiendo abonar á D. Mariano Galán y 
hermanos 24 pesetas; y se requiere á dicho Basilio para que 
dentro del término dé quinto día abone al D. Mariano Galán 
y hermanos la suma de 13 pesetas, que con las^ll* pesetas 
que le fueron embargadas y entregadas á dicho señor hacen 
hacen el total de 24 pesetas á que asciende lo que tenía que 
indemnizar por perjuicios; apercibiéndole que si no lo verifi
case procederán lo que haya lugar con arreglo á la ley, y 
que el término expresado de quinto día se entiende desde 
ei siguiente al en que se inserte este cédula en la G a c e t a  db  
M a d b íd . . .

Y para que conste, cumpliendo con 1o mandado, expido la 
presente, que firmo en Guadalajara á 17 de Junio de 1907. =E1 
Escribano, P. S., Luis Fernández. JO—6126

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Universidad de esta Corte, se hace pú
blico el fallecimiento, al parecer intestado, de Doña María 
Isabel Navas y Martín, natural de la villa de Leganés, hija le
gítima de D. Simón y de Dona Dorotea, de cincuenta y ocho 
años de edad, viuda de D. Ricardo Montaño y Menéndez, ocu
rrido en esta capitel el 16 de Junio del corriente ano; y se 
llama á las personas que se crean con igual ó mejor derecho 
á la herencia que su hermano D. Lorenzo Navas Martín, que 
pretende se le declare único heredero ab in test ato, á f in d e  
que dentro del término de treinta días acudan á ejercitarlo, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. r

Madrid 18 de Julio de 1907.=Valentín =A nte mi, Fermín 
Suárez y Jiménez. X—1838

POLA DE LABIANA
D. Ramón G. del Talle, Juez de primera instancia de La- 

biana.
Hago saber que en los autos de que se hara mención se 

dictó la. sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: ^ ^  ^

«En Pola de Labiana, á 6 de Julio de 1907, el Sr. D. Ra
món G. del Talle, Juez de primera instancia de la mismay 
su partido; habiendo visto estos autos de juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía, seguidos entre partes, como 
demandante, Doña Concepción Lamuño Valdés, viuda, del 
comercio de esta villa, en concepto de heredera de su difun
to marido, D. Higinio Alvarez García, y representante legal 
de sus hijos menores, representada por el Procurador Don 
Laureano García Lámelo y asistida del Letrado D. Fabricia- 
no González, y como demandado, D. José Antonio Canteli 
Alvarez, en ignorado paradero, declarado^ en rebeldía, sobre 
qüe éste indemnice, ó sea indemnizado, á tasación pericial, i 
de la parte que pro indi viso le corresponde en una casa de 
esta villa, por su imposible división, ó que sea sacada á pú
blica subasta;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á lo^que se 
solicita en la demanda por Doña Concepción Lamuño Tal 
des, por sí y én representación de sus cinco hijos  ̂menores, 
cómo herederos de su marido y padre, respectivamente, 
D. Higinio Alvarez, y, en su consecuencia, que debo conde
nar y condeno á D. José Antonio Canteli Alvarez á que, 
como copropietario con dicha señora é hijos de la casa ob
jeto de este juicio, cuyos linderos, situación, cabida y demás 
circunstancias se especifican en la demanda y documentos ad
juntos, convenga con ellos en que para cesar la comunidad se 
adjudiqué dicha casa en su totalidad á uno de ellos, que in
demnizará á los demás en las partes que les correspónda-en el 
dominio, previa tasación pericial, y caso de no acceder ó no 
haber lugar á esto, que la cate en cuestión se venda en pú
blica subaste, eon admisión de lidiadores extraños, repar
tiéndose el precio en la proporción antes indicada; no hago 
expresa condena de las costas; y hallándose en ignorado pa
radero el litigante demandado y seguido el juicio en su re
beldía, pubiíqueso esta sentencia en la forma que disponen 
los artículos doscientos ochenta y dos y doscientos ochenta 
y tres de la ley de Enjuiciamiento civil para su notifica- 
ción, caso de que éste no puedsrhacérselé personalmente.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Raxnón G. del Talle.»

Dado en Pola de L a b ia n a  ú 16 de Julio de 1907.=R&mon 
G- del Talle.=  Por su mandado, Agapito León. X—1846

QUIROGA
El Sr. D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción de este 

partido, acordó por providencia de esta «fecha, dictada en su
mario que se instruye por el delito de desorden público, á 
consecuencia de que á la hora de núevB y veinte minutos de 
la noche del día 7 de Junio último, al pasar el tren de mer
cancías descendente núm. 1,421 por el kilómetro 328 fué 
arrojado al furgón serie D del mencionado fren una piedra 
por Un hombre que por ahora se ignora su nombre y apelii- 

\ dos, así como su vecindad, fuese citado el menciónádo autor 
I por medio dé la presente, que se insertará%n ol Boletín oficial 
I y G a c e t a  d e  M a d r id , para que dentro del término de cinco 
1 díis comparezca ante este Juzgado al objeto de ser oído en el 
I inaiéádo sumario; bajo apercibimiento que de no verificarla

1. fe parará el perjuicio que haya lugar.
A para que le sirva de citación y em|)lazamiento en forma 

expido y firmo la presente, en cumplimiento á lo mandado, 
én^Quiroga á 20 de Julio de l907.=José Carballb.. -  a , 

í •      ÍO -73tí

VALENCIA—MERCADO 
D. Mariano Laliga Alfaro, Juez de instrucción del distrito 

del Mercado de esta ciudad.
Por el presente se llama á Ernesto Gorriz Pol, natural de 

Perpiñá. de veintiún años, casado, albañil, vecino de esta 
ciudad, domiciliado en la calle de Jesús, núm. 12, piso bajo, 
y á un sujeto llamado José, de oficio zapatero, que vive en la 
Carrera de Melilla, ignorándose en la actualidad el paradero 
de ambos, para que dentro del término de diez días compa
rezcan en este Juzgado á rendir declaración en el sumario 
que se instruye por disparos de arma de fuego y lesiones ál 
referido Gorriz; con la prevención de que si no comparecen 
dentro del término fijado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Valencia 26 de Junio de 1907.==Mariano Laliga.—El Es
cribano, por D. Joaquín deBenavente, Fernando Tomás, Ha
bilitado. JO—6876

VALLADOLID—AUDIENCIA 
D. Adolfo S e r a n te s  y Feijoo, Juez de instrucción del distri

to de Ja Audiencia de esta ciudad de, Valladolid,
Por el preseUte se cita á Pío Sacristán de Miguel, vecino 

que ha sido de Tudela de Duero, y cuyas señas personales se 
ignoran, para que el día 9 de Agosto próximo, y hora de las 
nueve y media de la mañana, comparezca ante te Sala de lo 
criminal de la Excma. Audiencia de este territorio á fin de 
asistir á Jas sesiones del juicio oral y público de la ^ausa se
guida contra el mismo por lesiones; apercibido que de na 
comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid ¿ 20 de Julio de 1907.=Adojío Seraíi- 
tes.=:P. D., Gálimerio Rodrigo. JO—7354

J u zg a d o s m u n ic ip a le s .
MADRID—CENTRO 

^Sentencia.—En Madrid, á 8 de Julio de 1907, el Sr. D. Luis 
de Aldecca y Jiménez, Juez municipal del distrito del Cen
tro; habiendo visto este expediente de juicio verfo&l civil, á 
instancia de D. Juan Manuel Sánchez, como cesionario de un 
crédito de D. Florentino Serrano, contra los sucesores ó los 
que se crean con derecho á los bienes de Inés Percha García, 
sobre pago de doscientas veintidós pesetas diez céntimos por 
los suministros y suplidos hechos para el enterramiento de 
expresada Doña Inés Percha, con más las costes.

Parte dispositiva-—Fallo que, declarando, como declaro, que 
el actor ha justificado su derecho, debo condenar y condeno 
á los que se crean con derecho á los bienes de Doña Inés Per
cha García á que paguen, luego que sea firme esta sentencia,
¿ D. Juan Manuel Sánchez las doscientas veinte pesetas diez 
céntimos que les reclama, condenándoles también al pago de 
las costas causadas.

Así por esta mi sentencia definitiva, que por la rebeldía de 
la parte demandada le será notificada por edictos en la Ga
c e t a  d e  JfiADBiD, en el Diario oficial de Avisos y estrados del 
Juzgado, según la ley determina, lo pronuncio, toando y fir- 
mo.=:Ijuis de Aldecoa.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id , con el fin de 
notificar á los demandados, se extiende el presente en Madrid 
á 11 de Julio de 1907.=V.° B.°=Aldecoa.=:El Secretario, 
Emilio Pereda. X—1837

VILLAVICIOSA 
D. Antonio Moreno Solares, Juez municipal suplente de 

Villaviciosa. * # '
Por la presente, que se publicará en el Boletín oficial de lá 

provincia, se cite á Manuel García y García, vecino de está 
villa, y en la actualidad de ignorado paradero, para que 
comparezca en este Juzgado el día 13 de Agosto próximo, á 
las diez de la mauana, á la celebración del juicio de faltas 
que se le sigue por hurto de unos conejos; advertido de veri
ficarlo con las pruebas que le convengan, pues en otro caso 
le pararán los perjuicios consiguientes.

Dada en Villaviciosa 11 de Julio de 1907.=Antonio More- 
reno.=Por su mandado, Jesús Peón. JO—7297

Ju risd icció n  de M a r in a .
SEVILLA

D. Rafael Molero y Gómez, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de este provincia y Juez de 
instrucción de la misma. ^

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo á una indi
vidua, gitana, llamada Dolores, cuyo actual paradero es des
conocido, y que el día 8 de Abril último, acompañada de otra 
gitana llamada Consuelo Suárez Romero, alias La Coruja, y 
de fres individuos más, estuvieron hurtando mimbres en la 
ribera del río Guadalquivir y sitio conocido por 1̂ Mimbral 
de Puerto Parra, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocu
pa la Capitanea de este puerto; bajo apercibimiento que de no 
Verificarlo será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsi
tos de citada individua á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándola en ella á mi disposición en clase de presa.

Sevilla 3 de Julio de 1907 ===Rafael Molero. JM—613
í VALENCIA

D. Joaquín Reig Alvargonzález, Alférez de navio de te Ar
mada, Juez instructor de una causa de contrabando de ta
baco. .

Hago saber que el d k  26 de Mayo último, sobre las tres de 
1a tarde, hallándose de servicio la barquilla Murviedrof de lá 
Compañía Arrendataria de Tabacos, fueron hallados á milla 
y media de la costa, fondeados en el mar, frente al Grao de 
Sagunto, ocho pellejos de los que se usan para transportar 
el vino, conteniendo todos ellos tabaco de contrabando en 
cantidad dé 227 kilogramos, é ignorándose quiénes sean los 
dueños del reférido tabaco, así como los -tripulantes de la 
barca que fondearon dicho género en aquel sitio, se les cita, 
llama y emplaza por el presente para^ que  ̂en ei termino de 
treinta días, contados desde la publicación de este edicto, 
comparezca ante este Juzgado de Marina p&ra proceder á lo 
que corresponda; ea la inteligencia que do no comparecer en 
el plazo señalado les pararán los perjuicios á que hubiere
lugar. , ,

Por tanto, encargo á las Autoridades de todas clases y a 
cualquier persona que tenga noticias de quiénes pean los au
tores del delito los pongan á mi disposición ó en mi conoci
miento. ^

Valencia 7 de Junio de 1907.=Joaquin Re)g,=Por suman-

S dato, Joaquín Sebastián. JM—587
 ̂ VIGO

I b . Antonio Perea y Chacón, Alférez de navio de la Arma- 
1 da de la dotación de este buque y Juez instructor de la eauéa 
I seguida contea el marinero Agustín B»l!ester Casan ova por 
I el delito de deserción. _ , , 1
1 Hago saber que en dicho procedimiento he acordado ia 
S comparecencia del ndarinéro Agustín Ballester Gasanova, 
I hilo de Teodoro y dei Antonia, natural de Barcelona, nació 
I en 4 de Fóbréró dé 1886; de estado soltero, y cuyas senas per-
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son ales son: pelo castaño, ojos pardos, barba por salir, esta
tura baja, color sano, nariz regular.

Y para que tenga efecto su presentación he dispuesto la 
publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo 
j  emplazo al citado individuo á fin de que en el termino de 
treinta días, contados desde la publicación de ésta, se pre
sente en este Juzgado de instrucción, sito en el crucero Prin• 
cesa de Asturias; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, que en cuanto tengan conocimiento del paradero d§l 
Citado individuo procedan á su detención, ordenando sea 
conducido, con custodia, á este Juzgado y á mi disposición.

A bordo, Vigo 27 de Junio de 1907. ==V.° B.°=Ej. Juez ins
tructor, Antonio A. Perea.=Por mandato del Sr. Juez. Ra
món Alba. JM—588

ANUNCIOS OFICIALES
L a  R e g e n e r a d o r a *

Sociedad especial minera.
Se convoca á junta general ordinaria para el día 30 del 

actual, á las seis de la tarde, en el Círculo Minero, Relato
res, 4, principal.

A continuación se celebrará junta extraordinaria para con
ceder al Presidente la autorización necesaria á otorgar las 
escrituras de propiedad de las minas Santa Elisa y Sin Bus- 
cavia.

Madrid 19 de Julio de 1907.=E1 Presidente, A. Jover.
_____________ X t-1847

L a  P a p e le r a  L e o n e s a .
En virtud de lo acordado por el Consejo de administración 

se convoca á los señores accionistas de la Papelera Leonesa 
á junta general extraordinaria, con objeto de someter á su 
deliberación y resolución el acuerdo del último Consejo, re
lacionado con el art. 4.° de los estatutos sociales.

Dicha junta general extraordinaria tendrá lugar en León, 
el día 15 del próximo mes de Agosto, á las once de la maña
naban el edificio fábrica d? la Sociedad.

Se ruega á los señores accionistas que deseen asistir al 
mencionado acto tengan presentado dispuesto en el art. 14 
de los estatutos.

Madrid 24 de Julio de 1907.=E1 Consejero Secretario, Mft- 
rio Fernández de las Cuevas. X —1842

L a  U r b a n a .
COMPAÑIA. ANÓNIMA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

Balance de sus operaciones en 31 de Diciembre de 1906.
[Pesetas.

ACTIVO
Accionistas   .......................     6.874.400
inmuebles...................................................... . 46.428.157^53
Inmuebles en San Petersburgo . . . . . . . . . . . . .  2.292.771-94
Fondos del Estado francés ................   16.725.248*61
Empréstitos municipales y Departamentos

franceses................................    2.525.722*54
Valores franceses garantizados por el Estado. 7.821.312*19
Valores franceses diversos. . . . . . . . . . . . . . .  L2Q5.998‘31
Fondos de Estados extranjeros     ..........   21.855.385*07
Valores extranjeros diversos.. . . . . . . . . . . . . .  12.448.457*57
Colocaciones sobre hipotecas y fianzas . . . . . .  4.866.841*37
Anticipos sobre pólizas de 1* Compañía.. . . .  12.146.898*84
Usufructos. .............................    2.439.24$
Nudas propiedades ...................... ..............  27.176,010
Suncas debidas por los reaseguradores.. . . . .  374.174^55
Banqueros.........................    f>85.958*66
Efectos á recibir............. .............................  3.032 70
Primas vencidas y no cobradas......................  2.011.520*70
Saldo de las Agencias......................................  i .528.987‘79
Intereses y alquileres vencidos y no pagados. 1.824.127 31
Caja......................................... . . . . . . . . .  29.926 60
Divqrsas cuentas deudoras....................    2.589.286‘TEl

173.753.460*89

PASIVO T * ”
Capital social.........................   12.000.000
Reserva estatutaria . . . . : ..........   1.000.000
Reserva para eventualidades . . . . . . . . . . . . . . .  >1*̂ 00.000
Reserva inmobiliaria............. ............ ••...<• 500.0QP
Caja de previsión.................... .....................   442.566*3j7
Reservas para riesgos en curso (deducido de

los reaseguros)   ....................     <149.418.836*94
Colocaciones á interés compuesto (deducido

de los reaseguros) ................   2.641.524
Siniestros pendientes de regularización.. . . .  1.234.108*10
Seguros vencidos y pendientes de regqlari-
| Jzación. ........ 757.149‘50
Rentas de ídem i d . . ......................................    21.453*75
Primas debidas á los reaseguradores. . . . . . . .  257.550*16
Anticipos por alquileres*..  .........  412.708
Participaciones debidas á los ^segurados

(ejercicio corriente)    ......... ..... M  3^7.327*50
Idem id. id. (ejercicios anteriores)................. 24.177*99
Dividendo de los accionistas por el ejercicio

actual (neto de impuestos).......................... 360.000
Diversas cuentas acreedoras...................   2,503.035*65
Saldo acreedor de la cuenta de ganancias y 

pérdidas    ........................................  93,022*93

173.753.460*89

Certificado conforme con el original que obra en mi poder, 
y á que me remito. =ErRepres«ntante general,' Trinitario 
R. Capdepón y Valarino. X—1844

R a n e o  d e  E s p a ñ a »
Ciudad Reqj.

Habiendo sufrido extravio el resguardo de depósito trans
misible rnúm- L331constituido en 8 ; da Abril de 1907 á fa
vor de D. Eugenio Gómez Sánchez, por pesetas 3.000, en Deu
da, perpetua jal 4 por 100 interior, sé anuncia por tercera vez 
en la Gaobta de Madrid y on el Boletín oficial de la provincia 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha del 
primer anuncio, óde lo contrario se expedirá el duplicado

del presente resguardo, quedando el Banco libre de toda res
ponsabilidad, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.° del 
Reglamento vigente de este Banco.

Ciudad Real 22 de Julio de 1907.=El Secretario, Isidro 
Sánchez. X -1636

Liga de Propietarios y Comerciantes*

Estado de situación en 30 de Junio de 190?. 
a c t iv o

Acciones................... ........................................ 1.286.000
Caja ....... . .....................   215*13
Muebles, inmuebles y semovientes,  11.566 80
Explotaciones de agua$.....................................  152.440'18
Gastos. ..........    1.202*80
Dividendos á cobrar.. t.    ........... ................... 485.511 11
Deudores. . . . . .   • • • •      75.432* 18

2.012.368*20

PASIVO
Capital.................    2.000.000
Efectos á pagar  ............       4.703‘75
Acreedores   ........... ...... .........................  # 7.664*45

2.012.368 20

El Gerente, R. Iglesias.=V.° B.°=E1 Director, R. Ramírez.
____________ X -1841

B anco de Vitoria.

Su situación en 30 de Junio de 190?.
Pesetas.

ACTIVO ---------------------------

Accionistas 50 %  de pesetas 2.925.000...........  1.462.500
Acciones liberadas............................................  75.000

Caja:
En efectivo ........................  256.218*50
Sucursal Banco España................  29.388*06

— ------- —  285.606*56
Corresponsales deudores .........................    768.251 * 1?
Mobiliario ........................   .,. 100
■Préstamos can garantía       936.260*55
Cuentas corrientes con garantía.   ............... 3.008.045*86
Cártera  .........................   2.777.313*14
Valores en poder de corresponsales.. . . . . . . . .  399.922*10
Deudores diversos..............................................  29.589*06
Cupones de depósitos  ........................  38.111 ‘84
Cupones......................     8.321*62
Gastos generales .............................. *................ »
Créditos personales con garantías de firmas.. 1.355.747*25
Bienes inmuebles, calle Postas, núm. 18 . . . . ,  207.400

11.352.169*11
Nominales:

Depósitos de valores en custodia.   ...........  30.257.446*64

Total pesetas.......................... 41.609.615*75

Capital .............................  , ................  3.000.000
Fondo de reserva............................. ................  250.000
Cuentas corrientes en la plaza.....................   546.270'9S
Imposiciones—  ................     j07.825*6C
Efectos á pagar . . . . . . . ..........     26.235*60
Corresponsales acreedores  ..........   562.780*21
•Letrás en moneda, extranjera recibidas al co

bro.  .....................................16.583*39
Acreedores por valores en poder de corres

ponsales................       399.922*10
Pérdidas y ganancias. . . . .......    63.937*50
Acreedores diversos . ..........   26.482*4?
Dividendo activo...............................    4.024*75
Acreedores por cupones de depósitos............... 8.190*42
Depósitos voluntarios en efectivo....................  14.744‘9í
Imponentes en la Caja de Ahorros  6.325.162* 1£

11.352.169*11
Nominales:

^Depositantes de valores en custodia».   22.585.469*92
Depositantes de v a lle s  én garantía . . . . . . . . .  7.515.976*66
Acreedores por depósitos necesarios . . . . . . . . .  156.000

Total pesetas  .............  41.609.615*75

La cartera de este Banco está representada:
En letras sobre fuera, que importan............... 247.962*60
Idem sobre la plaza . . . .  í .................................  294.102*44

• 542.065*04
En lps siguientes valares:

981 Cédulas Hipotecarias4°/o^ 160^50%. 492.952*50
50 Acciones Crédito I. Gijonés liberadas I i A
50 Idem id. 80 %  desembolsado { -

100 Idem Explosivos á 288 pesetas  28.800
112 Obligaciones Norte España 1.a a 405 p. 45.360
196 Idem Asturias 1.a á 395 pesetas  77.420
251 Idem M. Z. Alicante B. á 97*50 % . . .  122.362*50
171 Idem id. C. á 93 % .............................  79.515
148 Idem Altos Hornos á-87 % ................. 64.380
103 Idem Metalúrgica y Construcciones

Vizcaya á 98 % ..................................... 50.470
326 Idem Sociedad general Azucarera

a 97 %  . . :  - ............................. . . . . . 158.110
235 Idem Ayuntamiento Bilbao á 95 % •. 411.625
202 Idem La TJnión Resinera á 100 % . . .  dOl.OOQ

6.620 U  fi9 Japonés 4 °/0 á 86 9/0 L8á 26 75. 152.203*10
480.000 Amortizable 5 %  á 98$0.  ........................472800
330.200 Interior 4 %  á 80................ ............ . <264.160

2.777.313*14

El Contador, Juan Esteban Celaya.=?El Director gerente, 
Valentín Tournán.=V.° B.°=B1 Presidente dé la JV de G., 
Cipriano del Valle. X —1839

•■■■.* m r*f W*1

L a  U nión ComeretaL

Balance general de la Compañía en 31 de Diciembre de 1906.
Peseta*.

ACTIVO

Hipotecas sobre fincas en Inglaterra   672.265*42
Idem id. id. en el extranjero...........................  3.420.235
Idem id. impuestos votados por el Parla

mento...........................   417.564*48
Pr es tainos sobre pólizas vida y reversiones.. 1.192.137*50
Idem sobre garantía personal........................  69.319*58

Inversiones;
Valores públicos del Gobierno inglés , .  3.487.659*06
Idem id. de la India y Colonias    ,6 .8 0 0 . 1 5 2 * 6 0
Idem municipales de Colonias...................... 1.836 504*17
Idem públicos extranjero,».....................   4.199.088*13
Idem de los Estados Unicos............................ 4.684.812*81
Acciones de ferrocarriles de los Estados Uni

dos................  v , ............................   32.084.399*38
Obligaciones de ídem id...................     * 2.429.418*65
Idem municipales de ídem id.  ........................  4.796.323*65
Accionas de ferrocarriles y otros valores.. . .  9.312.000*94
Obligaciones de ídem id. ..............................   3.475.398*23
Propiedades en Inglaterra y 

extranjero, parte ocqpada 
por oficinas ae la Compañía 
y  parte rindiendo producto. 17.699.995*83

Censos en Inglaterra y en el
extranjero  ....... 7..............  505.122 60

Rentas sobre terrenos    314.41271
, ,    .... . ■ 18.519.531*14

Saldos en poder de Agenjtes ................... 13.204.621*56
Saldo contra otras Cotnpañías por reaseguros

y siniestros...................................................  2.446.999*48
Sajdo debido por la West of England Life

Vaad......................................................  54215
Primas pendientes cobro.—

Ramo Incendios.................   475.482;71
Idem id. id.—Ramo Marítimo. 5Í0*7B9*Q6
Idem id. id.—Ramo Acciden

tes.....................     14.538*54
 — —  1.030.81031

Intereses á cobrar............................................  191.112 50
Letras aceptadas   .............................  625.153 23
Timbres en Caja.  ................    19.820*31

Caja:
En depósitos............................ 3.256.432*81
En banqueros y existencias.. 7.508.104*38

------------------ 10.764 537*19

125.734.080*32
inversiones Departamento Vida y cuentas

pendientes por balance sepac^p..............   81.319.050*73
Fondo de la West of Englánd, por ídem id . . 17.060.090*21
Fondo de Hand-in-Hánd, por fdém id   92.359.972*08

316.413.193*34

P^BIVp

Capital suscrito: 50.0Q0 accio- 
l3168? á &  50 una, pesetas. . .  62.500.000

convertido en 250.000 a$cio- ” "
lies de 10 cada upa.' v

 ...............................     6.250.000
FóMp general de resqrva. . . .  5*OdpJ)00
Fondo de resé^ya para inver-

s iones . . . . . . .  i . . . . . . .........  666.238*96
Fondo de garantía y pensiones 2.564.248*75 
Ganancias y pérdidas.. . . . .  3i970.4^‘8l
Dividendo accionistas Rapio ’ 5 ^

V id a . .    V ; ; . .  322.220
f y 12.513.130*52

Fondo de la Rama Incendios. 50.011*530*31 
Idem id. Marítima . . . . . . . . . .  15.012.147 60
Idem id. Accidentes    3.247.417*20

r-:r  g —  68.271.095*11
West of England.—Capital ve- 

conocido á ^qcionistas. . . . .  7.431.225
Palatino.—Idem id. ift. . V . . .6¿80J6QP

 ̂ — — ~ — -  13 011.825
Balance apropiación compra Palatino  * 215.169*17
Liberación de arriendos y fondo de amorti

zación  ................ ........... . . . . .  855.413*33
Saldqs á pagar á Empresas de r^seguros... .  5.441414*27
Saldo á pagar á Hanp-in-Hand Fppd. . . V. . .  307.845*63
^ipiestro pendente.— Iqcep- "

dios.. . . . .  A .. lV,. . . . . . . , .  11.610,3^*44
Idem id.—Marítimos  150.725
Idem id.—Accidentes   683¿711‘14
^  ,r -r— — —  12.444.759 58
Depósito temporal.—Departa

mento V ida.M. . . . . . . . . . . .  358v997160
Primas perpetuas.—Departa

mento Ramo Incendios y
dietas Inspectores.. . . . . . . .  454.260*21 *

Letras á pagar ......... 4.497.639 48
Saldos de Agentes y otros.... 481.234*17 
Adelaptos.r^cibidqs como in

tereses . . . . . . .  T A     ........ 9.625*73
Dividendos ó intereses no re

clamados   21670*^2
— — r—— 1 5.523.427*71

125.734 080 32
Inversiones Departamento Vida y cuentas

pendientes por balance separado.................  81.819.050*73
Fondo de la West of England, por ídem id . . 17.060.020 21
Fqndo de Hand in-Hand, por ídem i d   92 359.972 08

3I6473.Í93¡34
-V .. : ■

El Secretario, H. Mjinn.^El Presidente, B¿ B^areláy.
Como ̂ Secretario de la Compañía de seguros The Gommer- 

qial Upión Assurancé Cpmpanj lim ifed, domicMiaaaí .en
Londres: '■ —  "

Certifico que los balances que me han sido prpsentadps» 
pertenecientes al año 1906’ sop trndpc(jjón.hel 
español, tal como quedaron aprobados por junta generaf d® 
acciqnistaswcelebrada con Jecha^ ¿é 

Londres 16 de Julio de 1 §07V=É£S.écrotamoi^BOÍfe®£^^ 
Presídeníe, R. Barclay. ,
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fOZüQB FÜSHOOb
CAMBIO U  SSmAW

Di* 22 ■ Si*33.

tsmkr *wp»tw ul 4 */• M tritr.
®«rle de tO.OOO y tu . nomínale*.. . .
lima S. de 36.000 ídem id.......... .

O. de 1 3 .6 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
te*m C, de 5 .0 0 0 . . ; . . . . . . . . . ; . . . . . . . .

82,65 y 70 
82,70
82.90 y 95 
84°/
84.10 y 84»/, 
83,96 y 84°/, 
83,95 y 84°/,
83.10 y 84»/,

101.90
101.95 y 90
101.95 y 1 0 1 , 3 6  
1 0 1 »/.
103»/, y 90 
10L«/, y 90

449,60
401,50
87»/.

*
»
»

namhmlii m as■aamsipvf ■ 0 5 0 1

SSSS>SS*SS«C*S«

sa«««««««4»«4 *«¿
. . . . . . . 6 . é..«4í
iá • « b • . 4 • b • « • •«
. . . . . . . . . . . . . . i
Tabacos*«.....<
nplazM axtru 
m t o i  á 1* vid

82,65
83,75 y 70 
83»/, y  82,95 
83,93 y 84»/, 
84,15
81,10 y 15

81% 715

101.95
101.95
101.95
101.95
101.95
101.95

44»»/.
402,50

>
»
•

149°/. y  15Cf/#
408°/.
rtadaa

536.300 
é .. 163.500

ao.ooo 
. . . .  8 . 0 0 0  

0 . 0 0 0
80 500 
9.000

■l«raü
a . ........ 18»34

ICem B, de 2.600 eta*. nomínale*..... 
) l m  a, de 500 ídem id. •••••••••*.••
Idem G y fl, de 100 y S00 ídem id.......
Mn diferentes series. . . ....... .................

Onda al S M 0 rtk*blc,
Mario P> de 50.000 atas, nominales.......
ídem B, de 35.000 ídem id..................
ndem D de 13.500...................
idem C, de 5.000 ptas. nominales.......
IdemBf de3.500•.*•■ . . . . . . . . . . . . . . .
Idem A, de 500 «tas. nominales... . . . .
Ai AhrflntM lenM.................... . .

Bteoai y Saoledadea.
Manca de España» acciones..........
Samp. Arrendataria de Tabacos» ídem. 
Sanco Hipotecario de España» idem... 
idem id. id.» cédalas al 4  7 .500 ptas... 
idsm id. id.» ídem al 4 7. ídem.. . .
Mmico de Castilla, actíones.................
manco Hispano-Americano, idem. . . . .  
Manco Español dsChrédito» ídem..v...

Roaamaa «oatral da pocctas 1 

Monda perpetua al 4 por 100 interior..• 
Idsm ía. al 5 por 10CTamortizable. . . .  
Mosco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1
mociones del Banco da Xspaña............
Idem del Banco Hipotecario de Bspaña 
Idsm del Banco Hispano-Americano.. 
Idem da la Compam Arrendataria do

taaM as modas éMaios coi
fV E, A la Ttsta,....... . 111,6751 1

OBSERVATORIO DE MADRID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  2 3  d e  J u l i o  d e  1 9 0 7

a a rs s ji 
tfsl fearimslfs
vsdmttsAl9

asi arillasttai

BIBBdBfiBBE
dal
maces»

Sjgmdsfi ^ B8U M ldti
S O X A i

laca.
M im a. s daca dei aiaata* datcMtu.

1  ds la nMfec. 704.86 21.0 ; 
14.3

1 1 . 8

9.4

5.6

6.4

31 W............. Brisa fuerte.. Poco nubosa.
/■Va';
f  de la m a ñ a n a ........... 704.36 58 Brisa ligera.. 

Calma.........

Despejada.
Nuboso.a de la mañana................ 704.51

708.69

702.02

23.1
29.3

13.7

16.2
6.9

7.0

32 SW ..........

II dal Ma........................... 23 SW . . . . . . . . Brisa........... Idem.

3  de la tarde..**.. . . . . . . . 23.8 16.a 7.0 24 ^WSW...... Idem........... Casi cubierto.

C dala tarda ....7 T .. . . . . . 7C2.26 26.5 15.4 7.4 33 w s w . . . . . . Idem fuerte . Idem.

1 ái b  Btdn . . . . . . . . . .  . 702.68 23.1 14.9 8.4 40 w ............... Idem . . . . . . . Cubierto*

Temperatura máxima del aire i  la »*«ltnt.. . .V ,32 0
Idem mialma  .........      127

Sltereaala.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  193
Temperatura máxima al n i ,  A áei metroi t« la 

tierra.. . . . . . . . . . . . .  «v. . . r . 35.7
Idem Id. dentro de uaá eafera de criatal   ■ 62,7

Biferoueia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27,0
Temperatura máxima i  alelo deeeubiorto, Junte
<f 41*tierra vegetal 6 laborable............................  . 43,2
Idem mlulma idem.      .....................  10,8

Mforoneia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  32,4

Teleeldad del viente en lai dltimu veinticuatro 
keraa(kil6metree)...o. . . . . . . . . . i i i i i i i i i i  428

•icilaeión baromitrleá idem(milimetrec). . . . . .  2,6
Altura ídem con ráptete i  la media anual, 4 las 

nuevehoraadolanoeba....n........i....■■ — 4,4
Lluvitta lu  tltimas vointisuatro heraa (milí̂

metros).. ............... . ^
Sol eompletamentedespejado...    ........ . 6 h 20 m
Sol entrevelado por nubes 6 vaperes... , 5h 50 m

Total do inxolaelónídurante el día.!.. . . . .  12 h 10 m

INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
O b s e rv a c io n e s  m e te o ro ló g ica s  d e  E sp a ñ a  y  e l E x tra n je ro -  M a rte s  2 8  d e  J u lio  d e  1 9 0 7

■ R i f l n m

H Í v n n a  ] SaíllMfeMll. . /
l l f i S VHRN> S1 Be las li «aRís v

***** j Stm IÍ&AIÍ8M SMB AB9 p
ím f e F W  j gSTAtUOIXU

; r1 lcmsuB | e! ■asASM ■IRAB9V &i1llHit Avr.
Î S satasa* m MHCOKĈ l mtet dú.cMtat ddmn* }s i . « falaSBc ; * ♦ MfcacfCn* ■ MI

■i? ds! d«ae¿ As! BMC. U• 8? • . . -e-.m-ti v-F-V- ‘fS-‘,r? ,'r ■ •j m Mil «25 w - !"■ OB ■2 «t I■fe mm
W*sr- ■OB»

jValsnüa»..........1^ ) 756.7 16.7 94 Calma. • • • 0 Cubiorto.. . . Rifada. •. • •• • • 20.0 15.0 ■álaga •*•*•• .v.^ 9b ¡759.9 25.0 55 S E . . . . . . . 4 Despejado... 'Llana. .*...*». 35 sx
....... I 7b ) 760.0 18.6 98 ENE....... l Niebla.. . .  »* Idem.*^........ 1 20 13 Melilla..• * . . . . . .  I9b | ; 26.4 .75': S W ____ 2 Idem. , . . .* . |1 R izada........ i .

liithm  i }%  )
759.7 16.0 99 SE.......... 8 j  ramoso.. . . Idem.. . . . . . . . 28 14 Chafarinas. •. • • • 19h i 26.0 91 NW 2 Xdem I 29 19- ,<r̂ M̂Bî Bw <̂ man9mvas • • •  i

................ 761.6 18.2 88 S ............. 2 vrubiexto. •.. 20 18 9b i 762.0 28.2 56v N W ..,,.* 1 Idem#,......! 29 15̂
Ekmtx..............I 761.4 19.2 67 E.. . . . . . .* 3 nuboso....... Rizada.......... . 22 14 Granada.........Mi 9h | 761.1 21.6 50 i xdem........... ; 28? 14
gmrpiñán........ l7b } 760.3 21.7 71 87?.......... 1 ̂ Despejado..^ 28.8 16.4 Aimeoría..»*. • •iV\ 8b [ i

1
M i# Birié.........17b) 761.0 23.0 67 NB. • 9 Niebla. . . . . . HaNjada..***. 27 19 ■ u rd a . . . . . . . . .  19b | 760.2 25.4 ,73Í N E ....,.* '1 ■ídem ...,#.*• a 1L v ,.“ 34 15
Mba* ....* •••••• 1tb ) 759.1 20.8 63 waima. • • • 2 Despejada... vtlm a.. . . . . . . 26 16 jabeante. . . . . . . .  i9h i 760.7 27.4 80 SE .. . . . . . 0 ídem•••••*• Calma............ 29 19
iálaiMont . . . . . . .  1íb 18.6 69 ¡ 1 Nuboso... . . 27.0 9.4 Valencia............ I 9b i 760.7 25.8 75 SE. . . . . . . 0 idem...........■¡ 28 19MMi*»»1 *•*•••• i
■ BP]fl 1t b í 759.6 15.1 95 8 7 ? . . . . . . 0 Lluvia........ 22 2 14.0 Albacete.. . . . . . .  i9b | 759.8 24.6 34 Se). ...• •• 1, Id e m ....... 31 16
BnBebastián... 9b 760.9 22.0 66 s . . . . . . . . . 3 Nuboso.. . . . xdem.............. 21 13 uiudad Real. . . .  I9b | 761.1 23 i5 62 w s w .. . . 2 xdem........... 30 12
jffHft ............ 9b 760.0 22.0 50 SB........... 2 toad cubierta Rizada.... . . . . 23 13 Cuenca ••••..»•• I9b | i
Santander......... i M ¡758.7 18.0 71 SE....... .. 2 cubierto .. id e a . . . . . . . . . MadruJ. . . . . . . . .  I9b | 759 7 21.6 36 s s w ....... i Nubosa.....! 28.8 14.5
Efledo.* »*«•••• 19b ¡757.6 21.6 67 N E.. . . . . . . 2 «jad cubierta ¿í i 22 15 JB. Escorial... .  ¿m9 b , Í759.4 22.6 * Ü 1N W ...*. 1 Despejado...1í 37, 16
A villa ......... 9b ¿757 5 Wii VT. • »«- 4 Idem.. ..**» T .U n *  ___. . . . R*flrA«i* _ - . ,| flbt ¿759.1 20.0 45 1 xdém 05

Tares*.* ....•••*  I 753.8 19.0 84 SW . . . . . . 1 Idem. . . . . .  .. llem .. . . . . . . . 1
DQgV TAEt. . . . . .  . . '1
Avila».......... ...1 ¡T63.0 19.0 30

....
3 v- despejada 28

A A 
11

Maraña.......... . 17b 759.3 20.4 75 S... * . . • 1 cubierto •••/ Rinda... . . . . . 23 17 Gúádál^srá....ú 9b f¿T58.9 ‘ 22.4 27 w .!!!!!!! 0 uari cubierta - 29 14
Müsterra .*.*••• | ib 760.4 16.8 95 8. . . . . . * * • 5 Niebla.. . . . . Marcada..... • Sons 19b.1!>758¿9 : H A ■ 48 NE.. . . . . . 0 «uboso....... 27 12
§antiago............ i 758.6 17.5 84 S'W....... . 1 Cubierto, j.* I 24 16 Haesca. . . . . . . . .  19b i ¿759f2 23.8 56 E . . . . . . . . 2 Cubierta.*.* 30.0 17.3
artctnmdrs . . . . .  iib  r 759.7 20.0 78 SW . 1 vad cubierta l 21 16 9b >760.2 ‘ 26.5 40 NE.».«».. 0 O dMitAltóa 32 16
vma. •**••••••• *~1¡Mi i Teruel.. . . . . . .  |9b ¡758.6 24.2 54 SE. . . . . . . 0

V* MvCpvJAUV
nuboso.....

C
32 12

v i i b i q « • • « • « • • • • 'i 9b 'i 758.6 25.8 54 8W 1 Idem. . . . . . . .. 29 18 Tortoaa.. . . . . .  *.H¡7b '| 760.4 22.8 78 N W ...... 0 vari* cubierta f • ,V •. . . ; t lo 19
Main* ••••*••• *lí Mt ?59.8 19.7 66 SE. • • • . 1 Nuboso^;.. 29 14 Barcelona.. . . . . .1 9b if 760.9 ? 25.5 80 SSE •••••* I ^abierto.... P icada ........ as 20
Muraos ...*••• «iri9b 758.4 20.0 40* 8 . .  . . . . . • 1 O. despajada 26 10 Mahón*.. . . . . . 9b i 761.5 26.0 61 S • • ■ 2 enejado. í 26 21

? Vaffiidolid *.*.«• i9h 769.9 20.5 49 SW . . . . . . 1 .d e m ..» . . 28 13 Palm a.... . .  •• j 761.1 27i2 74 SW • • • • • • 2 -dem......... ’ Llana. ••••••• 31 ¡í 21
Babunanca..*... 9b 756.7 22.6 39 SW* . . . . . l «#ad cuMecta 29 13 Oran#. . .  1̂ b 'i 761.5 19.2 SE.... • ... 2 *dem........... ¡
Mamara* •••• ***• 19b 761.8 21.4 55 SW I,. Nuboso*.*.. 29 11 jargel.. . . . . . . . . .  1Tb'l 761.7 22.5 SW......... 1 Nuboso....... i
Mparto ..*•*•••* 19b 760.1 20.2 80 s s w ....... 8 cubierta.*.; ¡Llana........ . 21 18 Túnei. . . . . . . . i% ‘\ 7̂01.3 26,0 •Gj. NE. 3 vasi cubierta \i í
Asanos. •••*•••*• iib 761.3 19.5 84 s s w ....... Idean. •*.«*> Rilada. •«*.*** 28 12 Sfidu^...........:V\ 7bJ 761 ¿4 26.0 NE..........! 4 vubíerto ..,* \ X íj
mUMB •«••••*• * *1[Ib 762.2 21.0 66 S W ........ 3 Nuboso* •*•* L la n a ......... 24 18 - Liorna.. .  .^* «. w m- 7b i :.758.5 22.8 80 ÑE.......... 1 ti desoeiade l
SSESal ******** ib . .1 Roma ..•••••••• i7b i 769.4 22.6 74 N ............ 2

v  • Uwopwi au v
xdem. . . . . . . ( ‘

Manta Deigada. * i 
Angra. .*.*•*••• i

7b
8b

763.18 21.3 80 NE.......... 8 Nuboso* R izada........ 24 20 uagbari............ i
Palermo............ (

7b | 
7b

760.5
760.0

22 4 
?l;8

75
81 .•Imi___

3
0

Despejado...
iHom • i \I 1 i

mana. »•«*»••••• ifb i Bodo 1fb 760.3 10.8
vaiiiia • «i
E . . . . . . . . 2

JiUvlM • #
Oari cubierta

i (- 
\ i %%

Magaña.............1 9 b 766.4 17.7 SS N ____. . . 2 i/id  cubierta 24 13 Crisñansund. . . .  J7h 759 1 li;2 N E ... . . . . 1 ídem. ••••••
Bfc ünu  Tenerife i9b 766.7 23.4 10 NNW ...* 4 Nuboso*.*.. TJana • >.. *. • • 26 20 j Riga:. . . . . . .««.«i 7b 749 9 1 8 : 0 W ..•••••. 0 Cubierto.. •• ;
Miaeres*••*.«••. |9b 769.7 20.5 69 SWí......... 1 Idem *. •'»* *. SI 14 - Moacou • . . . . . . .  Ji 7h *739.8 12.1 S S W .,... 1; ídem,. — • .. • *
Madajoc.** •*•••• |9b 760.5 33.2 62 SW. ____ i ídem *.*.««> . ¡38 13 Nicokdew.....;. ií7b 757.9 17,7 valma.;'.. 0 Despajado... |
iMadoba******** j9b 769.2 24.6 59 SW ......... i Despejada... 32 13 Feldkirch...........i 7b 761.7 14.3 í r 7; *:dem., • 0 ld6lBi<« » • • {
Manilla.* • •••••«* i9b 761 9 26.0 62 S W .. . . . . 1 Idem. . . . . . . 32 15 Crernorvita....... 7b 759.0 13.5 NW.. * • 1 C.desoeiado i i. 6
masiva............ . i9b 761.9 24.1 51 w . . . . . . . . 2 Idem. . . 1 : ?! . . 17 17 >vfaiflfb*tt. - -. - 7b

7h
< 760.5 12̂ 5

' 3
w sw 1 Despejada... ¡

' Bam ^cnanda.** 9b 763.2 20.6 81 w .... 3 Csd cubierta Bkade____ 24 18 Pola...................CTTif. hk ¿76t.4 20.8 83 SW|.. . . . . 4 nuboso r r . . . 1 Ttena................. 7b 1 761.2 is.o ualma..#. 0 vÍ&am.'.'j»*..-.* .
lian temperaturas máximas son de la víspera*
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renta*. f e eUe

de la mujer un lü  rel^lóu, de León Tolstoi, un to-

S " -  “  .....................................* **°mo> S."  3 NBVILA8 OMINALES
í ? x S i i l i o  *°mo' * V * 3 BwgaUna, un tomo, 8.a........ ..... v .. . i 3 3h°mbre, un to- Violeta, untóme* 8.*. 5.» edición  2
B  * ’■ ! '* , '  *,*■ 2 M Mmmaao, un tomo, 8.a, 4.a edición. J
«matwiall.moealanegaoióndolaU- Abnegaeiéu,untomo,8.'..  3 ,»
t e * B « * ^ * &  ‘ * V a « • 1 Senearal Motín, uA tomo, 8.a.,.. . . . .  3

d* 108 numoro»* «a %  Cariátide, m  tomo, 8.a, 3.a edición. 1,80
^  iQolñnesI, un tomo, 8.a. ....... ............ 3

^neeptorejddel Arte en la Literatura. 1,80
¿roDicmu sociales, un tomo, 8.a  I I LaTnnidad, un tomo, en 8.a................. 1

P a r s  l o s  s n s o r i p t o r e s  & l a  O A O E J A t e  l e s  b a r á  l a  r e c a  d é  fea  8 0  
P o r  1 0 0 . L o s  p e d i d o s  s é  s e r v i r á n  f r a n .o o s  d e  p o r t e ,  d i r i g i é n d o s e  a l  a u -  

J w r .  D , U feftM o S o m e r o  Q tü f io n e e , o a l l e  A lo a lá ,  n ú m ,  8 8 , p r& l. J l f t ó H d .

Nueva edición de los Aran
celes con las modificaciones 
introducidas por el Real de» 
Crpto de 23 de Junio de 1906, 
publicada en la G a ce ta  de 28 

" dé dicho mes.
Precios 3 pesetas.

De venta en la Administra
ción de la G a ce ta  d> M adrid , 
Pontefos, 8.

SANTOS DEL DÍA
Santa Orütina, virgen y  mártir.

ESPECTÁCULOS
APOLO.—A las 8 y 3[4.—*(Beneficio de don 

Vicente Carrión.)—La suerte loca.—El baile 
de Luis Alonso.—-Cinematógrafo nacional.— 
Enseñanza libre.

PAIttSH.-r A las 9 y 1̂ 2.—El inimitable 
Mr. Bertin en su nuevo y extraordinario re
pertorio de imitaciones.—Los ChracMnclia- 
noffs. —Los excéntricos Db-Mi-Do*—Los Im- 
rristas Jover.—El jougler Antonio Alearía. 
La troupe Piroseoms, y principales artistas 
de la compañía internacional de circo y va
rietés que dirige William Parish.


